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por la cual se dictan normas tendientes 
a la racionalización del gasto público y se 

expiden otras disposiciones.

Para dar cumplimiento al mandato consti
tucional y a lo dispuesto por la normatividad 
vigente, presentamos a la consideración de 
los honorables colegas de la Comisión Ter
cera del Senado de la República, ponencia 
para primer debate del Proyecto de ley núme
ro 089 de 1996 Senado y 185 de 1996 Cáma
ra, por la cual se dictan normas tendientes a la 
racionalización del gasto público y se expi
den otras disposiciones.

El Gobierno presentó a consideración del 
Gngreso de la República el proyecto de ley 

, ue ahora se somete a debate. Como su título 
L' ndica, el mencionado proyecto presenta 
I ‘ gunas propuestas gubernamentales tendien- 
I 1 a racionalizar y disminuir el gasto público 
F a propiciar la reasignación de recursos ha- 
Ja sectores deficitarios.

Antes de analizar el articulado del proyec-, 
to, bien vale la pena presentar a los honora
bles colegas, de manera suscinta, algunos de 
los principales antecedentes que explican el 
por qué del proyecto y la naturaleza de la 
crisis fiscal que se avecina de no adoptarse 

medidas drásticas para el control del gasto 
público.

De unos meses para acá, estudiosos de las 
finanzas públicas y voceros del Gobierno 
Nacional señalaban la presencia de factores 
que, de no controlarse oportunamente po
drían generar efectos adversos sobre la situa
ción fiscal del país y por lo mismo sobre el 
comportamiento de las variables macroeco- 
nómicas. El mensaje del Presidente de la 
República, que acompañó la presentación del 
Proyecto de ley de presupuesto para 1997, 
confirmó oficialmente la situación y fue uno 
de los medios mediante los cuales el Gobier
no Nacional presentó un diagnóstico de la 
crítica situación de las finanzas públicas.

En general, los estudios disponibles, entre 
los que destacan los presentados por la Comi
sión del Gasto y de las Finanzas Públicas y los 
del Consejo Superior de Política Fiscal, 
Confis, coinciden en señalar el carácter 
inercial que ha alcanzado el crecimiento del 
gasto público en los últimos años, a pesar, 
inclusive, de los esfuerzos realizados por las 
autoridades económicas para contrarrestar 
su dinamismo.

Por diversos motivos, que se señalan más 
adelante, durante el período 1990-1996, se 
produjo, en la situación fiscal del Gobierno 
Central, un creciente deterioro del ahorro 
corriente, entendido como la diferencia en
tre los ingresos corrientes y los gastos de 
funcionamiento e intereses de la deuda públi

ca, que pasó, en ese lapso, de una situación 
positiva equivalente al 0.8% del PIB en 1990 
a una negativa del 2.4% del PIB en 1996, 
porcentaje que se estima se mantendrá en 
1997. La evolución del ahorro corriente como 
proporción del PIB, entre 1990 y 1996, se 
muestra en el Cuadro número 1.

CUADRO N91

AHORRO CORRIENTE
DE LA NACION 1990-1996
Como proporción del PIB, %

Año Ingreso Gasto Ahorro 
corriente corriente corriente

1990 . 9.8 9.0 0.8
1991 10.8 9.3 1.5
1992 11.5 10.1 1.4
1993 11.8 11.6 0.2
1994 12.1 12.6 -0.5
1995 11.6 13.3 -1.6
1996 12.7 15.2 -2.4

Ante esta situación, se ha generado un 
particular consenso entre críticos y defenso
res de la actual política económica, respecto 
a que la corrección del desequilibrio de las 
finanzas del Gobierno Central es, posible
mente, el reto más importante que la política 
económica enfrenta en la actualidad, pues de 
ella depende en buena parte la estabilidad y el 
crecimiento económico en los próximos años. 
A pesar que el Gobierno ha intentado hacer lo 
que está a su alcance para revertir la tendencia 
del gasto, sin embargo, lo que está a su alean-
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las actuales circunstan- 
Dtivos.

¡les han tratado de frenar el

ce es insuficiente en 
cias, por diversos m

Así, las autoridad 
crecimiento de los gastos corrientes a fin de 
encontrarle el espacio fiscal necesario para
los gastos de inven 
relativo éxito con 
los cuales tiene coi 
servicios personal

n
1S

ró. Como resultado, la 
mantenerse relativamen- 
994, en un nivel cercano 
e a todas luces es insufi- 
imiento del Plan Nacional

sion. Esta política ha tenido 
relación a los gastos sobre 
mtrol directo, como son los 
le ;, que se han mantenido 

desde 1994, en un ijivel equivalente al 2.9% 
del PIB y los gastqs generales, que se han 
reducido pasando del 1.1 % del PIB en 1994 al 
1.0% del PIB en 
inversión ha podido 
te constante desde ¡ 
al 2.5% del PIB, qu 
ciente para el cumpl j

< las necesidades de creci- 
ifnía.

o anterior, las transferen-

1

el pago de la nómina, las 
¡adas a ésta y gastos gene-

en 1994 al 8.8% en 1996. 
:es de la deuda pasaron de
del PIB al 2.3% del PIB 

. Es claro que si el ahorro 
se ha mostrado, cada vez 
a financiación del gasto 
itos crecientes de endeu-

de Desarrollo y par: 
miento de la econoi

Encontraste con
cias, distintas a lo ( ue podría llamarse gasto 
propio de funcionamiento de la Nación (en
tendiendo por éste, ( 
transferencias asoc i: 
rales), han mantenido su crecimiento, pasan
do del 7.3% del PIf 
También los intereí 
representar el 1.49> 
entre estos dos años 
corriente es, como 
más insuficiente 
debe acudir a mi 
damiento que se reflejarán, a su vez, en mayo
res erogaciones pa 
deuda.

Las proyeccic m :s fiscales contenidas en el 
mencionado Men: aje Presidencial, indican 
que, en ausencia 
déficit del Gobierno Central continuará 
incrementándose 
consolidado del 
cada vez en menbrlproporción por los superá
vit que se geneirea en el sector descentra
lizado.

on

a atender el servicio de la

de medidas de ajuste, el

1 será compensado, en el 
>e :tor público no financiero,

o
il

as cifras se puede concluir 
í cter inercial del gasto y al 
le éste, estamos en presen- 
brio fiscal de tipo estructu

>s legales y posiblemente

Del análisis de 
que debido al car: 
contenido mism 
cia de un desequi 
ral, cuya solución Requiere la introducción de 
profundos cambió: 
constitucionales.

A diferencia 
suficientes los 
tradicionalmenté 
o sobre los gast 
nocido de sobra 
creciente en el gasto que ha reducido de mane-

de años anteriores, ya no son 
recortes presupuéstales que 

>e hacen sobre la inversión 
:|ú)s generales. Además, es co- 
q ie existe una inflexibilidad
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ra sustancial los grados de libertad del Go
bierno para el manejo de la política fiscal. 
Por este motivo, es importante evaluar, ade
más de las causas que generaron el déficit, la 
composición misma del gasto público.

Así, poco más de las dos terceras partes de 
los gastos de personal y gastos generales, 
con aportes de la Nación, se concentra, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de presu
puesto para 1997, en los siguientes sectores: 
Defensa y Seguridad (26.6%), Policía Na
cional (20.4%) y Justicia (20.9%).

El 86.7% de las transferencias corres
ponden al Situado Fiscal (33.5%), la partici
pación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación (23.2%), las pensio
nes y otros gastos relacionados con seguri
dad social (30%), que debido a normas lega
les están por fuera del control del Gobierno 
Nacional.

Ante esta situación, en la cual la gran 
mayoría de los gastos es irreversible, pues 
corresponde a salarios, pensiones o transfe
rencias de origen constitucional, el esfuerzo 
que realice el Gobierno para contrarrestar la 
tendencia creciente del gasto, utilizando sólo 
las herramientas que actualmente tiene a su 
disposición, conduce casi necesariamente a 
resultados frustrantes, que no atacan el fon
do del asunto.

Parece claro, entonces, que se requiere 
adoptar medidas más drásticas relacionadas 
con el control y la racionalización del gasto 
y con el uso de los recursos, lo cual implica 
introducir cambios en la normatividad 
existente.

Con ese criterio, el Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, ha traído una propuesta a considera
ción del honorable Congreso de la Repúbli
ca. De acuerdo con sus cálculos, esa pro
puesta podría generar, en conjunto para 1997, 
un ahorro cercano a los $1.165 mil millones 
y dar lugar a un importante proceso de 
racionalización en el uso de los recursos, 
cuyo efecto sólo se vería en el mediano 
plazo. Esta cifra incluye el efecto sobre reza
go presupuestad que ha crecido en formá 
preocupante en los últimos años. Con las 
medidas propuestas, dicho rezago se reduci
ría para 1997 en casi $660 mil millones.

Estos efectos, como veremos más ade
lante, irían acompañados de un proceso de 
reasignación de recursos, que se orientarían 
a sectores prioritarios para el crecimiento 
económico. A continuación se analizan algu- 
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nos de los puntos más importantes conteni
dos en el proyecto de ley en cuestión.

En otra propuesta, el artículo 39 del pro
yecto interpreta con autoridad el artículo 52 
de la Ley 218 de 1995, que concede benefi
cios fiscales a las inversiones que se realicen 
en los municipios a que se refiere dicha ley. 
Se propone que los contribuyentes que reali
cen nuevas inversiones en el área deberán 
optar por uno sólo de los siguientes benefi
cios:

a) Deducir el monto de la inversión de la 
renta del año en el cual se efectuó dicha 
inversión, o

b) Tratar el monto invertido como renta 
exenta del año siguiente a aquél en el cual se 
realizó la inversión. Además se dispone que 
una vez empleado uno de estos beneficios no 
se podrá hacer uso de incentivos fiscales 
adicionales consagrados en otras leyes.

Consideramos que la anterior medida es 
equitativa por cuanto que en la actualidad 
como están redactadas las normas, la inver
sión estaría a cargo del Estado en su totalidad 
mientras que con la propuesta el Estado con
tribuye con 35 centavos de cada peso inverti
do. De esta forma se elimina una gran 
distorsión en las expectativas de inversión en 
el país que le trae perjuicios a los demás 
departamentos en beneficio del Huila y del 
Cauca.

Así mismo, el proyecto dispone que los 
contribuyentes que soliciten el descuento 
tributario previsto en el artículo 87 de la Ley 
223 de 1995, el cual se refiere a las 
donaciones, no podrán solicitar la deducción 
tributaria contemplada en el artículo 125 del 
Estatuto Tributario sobre el mismo concepto, 
pues constituye un doble efecto de un mismo 
hecho económico. Esta situación la encon
tramos en las donaciones a entidades de edu
cación superior, pues la donación en su tota
lidad es deducible del impuesto sobre la renta 
y a su vez puede ser tomada como descuento’ 
hasta en un sesenta por ciento (60%) de 
impuesto a pagar, sin exceder del treinta poi 
ciento (30%) del impuesto a cargo. De esta 
manera tendríamos lo siguiente:

Si una persona jurídica, por ejemplo, en un 
período fiscal obtiene unos ingresos de diez 
millones de pesos ($10.000.000) y unos cos
tos de tres millones de pesos ($3.000.000) 
para una renta bruta de siete millones de 
pesos ($7.000.000), realizó gastos deducibles 
por tres millones de pesos ($3.000.000) y, 
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además, efectuó una donación a una entidad 
de educación superior por un millón de pesos 
($1.000.000). La empresa, al determinar el 
impuesto del período puede tomar como de
ducción y descuento la donación, con los 
siguientes efectos comparativos:

CUADRO N2 2

Pesos

CONCEPTO SIN

DESCUENTO

CON

DESCUENTO

Ingresos brutos $10.000.000 $10.000.000

Costos 3.000.000 3.000.000

Renta bruta 7.000.000 7.000.000

Deducciones generales 3.000.000 3.000.000

Donación 1.000.000 1.000.000

Total deducciones 4.000.000 4.000.000

Renta líquida gravable 3.000.000 3.000.000

Impuesto básico 1.050.000 1.050.000

Descuento tributario del 60%
sin exceder del 30% 0.0 315.000

Impuesto a cargo $1.050.000 $735.000 ;

Vemos cómo la deducción, en el segundo 
caso, además de disminuir la base gravable de 
imposición en el 100% de la erogación, sin 
relación de causalidad o necesidad respecto 
de las rentas que afecta, también tiene inci
dencia directa en el impuesto básico de renta, 
disminuyéndolo en un treinta por ciento 
(30%) al cual se limita el descuento, repercu
tiendo así la donación en el impuesto que 
debe recaudar el Estado.

Con relación al Fondo Nacional de Rega
lías, consideramos que no se debe aceptar la 
propuesta inicial del Gobierno por lo que 
elimina destinaciones establecidas en la Ley 
141 de 1994, sin embargo, de acuerdo con el 
espíritu de la Constitución Política, creemos 
que de aquella parte que no tiene destinación 
se deberían reasignar recursos a áreas priori
tarias para el desarrollo regional que tienen 
en la actualidad problemas de financiamiento, 
especialmente las relacionadas con la infra
estructura vial.

Aunque éstas son obras que generalmente 
se consideran como de infraestructura, tie
nen, sin embargo, un elevado contenido so
cial y una gran importancia para el desarrollo 
regional que nadie discute. Sin embargo, para 
evitar que se interprete de manera amplia, en 
el proyecto de articulado propuesto por los 
ponentes se define que tratándose de la red 
vial secundaria se consideran de impacto re
gional las carreteras que conectan la red 

troncal y de la red terciaria las que conectan 
municipios de más de un departamento. Esta 
destinación tendrá vigencia durante 5 años, a 
partir de la aprobación de la ley, respetando un 
acuerdo adoptado con miembros de la Comi
sión V del Senado.

De igual manera, se han reforzado los me
canismos de seguimiento y evaluación del 
uso de los recursos asignados por el Fondo 
Nacional de Regalías, mediante la inter- 
ventoría que deberán desarrollar las entida
des territoriales y la vigilancia que realicen 
las Comisiones Terceras de Senado y Cáma
ra, para lo cual se nombrará una comisión 
compuesta por dos Senadores y dos Repre
sentantes.

Un propósito central de la propuesta en 
esta materia es el de evitar la atomización de 
los recursos, para generar un mayor impacto 
de la inversión sobre el desarrollo regional. 
De igual manera, implica volver al esquema 
de grandes proyectos que permitan dar solu
ciones verdaderas a las necesidades regiona
les y no desperdiciar los esfuerzos y los 
recursos en la realización de proyectos de 
bajo impacto sobre el desarrollo regional. 
Con ese objetivo se buscará propiciar que la 
coordinación de las inversiones sectoriales, 
dentro del principio de especialización fun
cional, sea realizada por el respectivo ente 
rector. Esta iniciativa permitiría, de igual for
ma, la reasignación de cerca de $69 mil mi
llones en 1997, de acuerdo con las estima
ciones del Ministerio de Hacienda.

Con relación al artículo 5B del proyecto, 
consideramos conveniente suprimir la parte 
relacionada con la evaluación del Departa
mento Nacional de Planeación que, como se 
desprende del texto, introduce un trámite 
adicional, innecesario si se considera que el 
Ministerio correspondiente tiene la capaci
dad técnica para realizar los análisis que se 
requieran.

Por las razones anteriores, en el pliego que 
se presenta al final de la ponencia, se pone a 
consideración de los honorables Congresis
tas una modificación a los artículos 42 y 59 del 
proyecto de ley y se proponen otros nuevos. 
No obstante, los ponentes de la Comisión 
Tercera de la honorable Cámara de Represen
tantes han expresado algunas reservas al res
pecto.

En materia de deporte, la propuesta cons
tituye una reasignación de recursos para re
forzar los programas nacionales y departa

mentales relacionados con la recreación y el 
deporte.

Por este motivo, se modifica la distribu
ción de los recursos previstos en la ley del 
deporte, Ley 181 de 1995, que asigna a los 
municipios el 50% del impuesto, el 20% a los 
departamentos y el 30% restante a Col-de
portes.

Para 1997, se espera que en aplicación de 
la ley del deporte, se distribuyan $19 mil 
millones entre casi 1.050 municipios. Cifra 
relativamente baja en relación con los mon
tos previstos para el mismo fin para estas 
entidades territoriales en la Ley 60 de 1993, 
$105 mil millones para 1997, equivalente al 
5% de su participación en los ingresos co
rrientes de la Nación.

En este campo, si se quieren obtener resul
tados positivos, diferentes a las deplorables 
participaciones deportivas de los últimos años, 
parece de la mayor conveniencia evitar la 
atomización de los recursos y concentrarlos 
en pocas entidades, de manera que se poten
cie su capacidad de generar resultados.

Así, para mejorar la productividad del gas
to, se propone reforzar la capacidad de 
Coldeportes y de los departamentos asignán
doles el 60% y 40%, respectivamente, de los 
recursos del IVA a los cuales se refiere la ley 
del deporte.

De igual manera, como parte del proceso 
de profundización de la descentralización, la 
misma ley contempló la creación de entes 
departamentales que sustituirían a las actua
les juntas administradoras seccionales de de
portes, y señaló unos requisitos mínimos de 
constitución, funciones y- conformación de 
sus juntas directivas.

No obstante, a la fecha no ha sido posible 
la creación de ningún ente por no contar con 
los recursos que haga posible cumplir con la 
liquidación de que trata la ley. Por eso se 
considera procedente desarrollar mecanis
mos que faciliten el avance de este proceso, 
por lo cual se propone autorizar que los de
partamentos puedan utilizar los recursos pro
venientes del artículo 75 de la Ley 181 de 
1995, para pagar las indemnizaciones que se 
requieran como parte de la liquidación de las 
actuales j untas y la conformación de los entes 
regionales correspondientes.

En el campo de la educación, las propues
tas buscan poner orden en el sector, en la 
medida en que racionalizan el uso y la asigna
ción de recursos. En el caso de la educación 
superior, se pretende garantizar que, sin afee- 
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tar la autonomía univ ¡rsitaria, los programas 
adicionales que creei i, organicen o desarro
llen las instituciones de educación superior, 
que reciben aportes djel Presupuesto General 
de la Nación, no deterioren la situación finan
ciera ni de la Nación ni de las mismas institu
ciones. Por ello, se h< ce obligatorio que pre
viamente cuenten con el certificado de viabi
lidad expedido por la ¡autoridad presupuestal. 
Esta es una medida sana para evitar que el 
presupuesto deba asumir costos no programa
dos por la creación dé situaciones de hecho.

En el caso de la educación básica, como 
parte del proceso necesario de racionalización 
de los recursos financieros y humanos, se 
fijan normas claras para regularizar la incor
poración de los docentes de educación básica 
con quienes se haya celebrado contratos de 
prestación de servicios. Hasta tanto no se 
efectúe este procedin liento no se podrán con
vocar concursos doc mtes para proveer nue
vos cargos.

Con esta propuesl a se remedia una situa
ción de hecho que afe ?ta a los docentes vincu
lados por contrato y c ue fue señalada en deci
sión de la Corte (institucional, Sentencia 
C555 de 1994, come atentatoria del derecho 
de igualdad. Para sol icionar esta situación se 
presenta como parte del proyecto de ley en 
atención a que la Co te Constitucional, en la 
sentencia en comento, señala también que 
«las designacionesd' t personal de planta, sólo 
se podrán llevar a cal >o con estricta sujeción a 
las normas constituc ionales y legales», en el 
entendido que una fu ición pública, como ocu
rre con los docentes temporales vinculados 
por contrato, «consti ucionalmente, exige que 
sea la ley -que no el c intrato- la que determine 
y regule su régimen, funciones y responsabi
lidades (C. P. artículo 123)».

En cumplimiento de la decisión de la Cor
te, en el proyecto de ey se determina que para 
la provisión de nue 'os cargos, dentro de la 
respectiva planta de tersonal docente, se debe 
dar prioridad a la inc )rporación de los docen
tes cuya vinculación se haya hecho mediante 
contratos de prestjac ión de servicios.

Por otra parte, |er relación con el artículo 
10 de la propuesta ío consideramos conve
niente la idea de c ear cargos docentes de 
medio tiempo, pof 1( i que se propone la elimi
nación de este artíci ilo.

En otra iniciativi, se propone eliminar el 
aporte de la Nación al Fondo de Solidaridad 
Pensional de que tía a el artículo 27, literal b), 
de la Ley 100 de H 93, lo que produciría un
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ahorro cercano a los $74 mil millones, a 
precios de 1997. Se considera que los recur
sos con que la Ley 100 de 1993 dotó al 
fondo, excluyendo el mencionado aporte de 
la Nación, son suficientes para atender los 
subsidios por cotizaciones pensiónales. Ade
más, se propone financiar con estos recur
sos, por una sola vez, el aporte de la Nación 
para el programa de auxilios de ancianos 
indigentes para 1997 con los recursos de los 
aportes nacionales realizados hasta el 31 de 
diciembre del presente año, lo cual generaría 
un ahorro adicional de $30 mil millones en 
dicha vigencia fiscal.

En el caso de las propuestas relacionadas 
con las Cajas de Previsión Familiar en el 
sentido de utilizar parte de sus recursos para 
sustituir los aportes del presupuesto nacio
nal al Fondo de Solidaridad y Garantía en 
Salud para financiar el régimen de subsidios 
en salud y para contribuir a la atención del 
programa de ancianos indigentes, después de 
analizarlas detenidamente, de realizar múlti
ples consultas y recibir numerosas propues
tas alternativas, los ponentes consideramos 
conveniente excluir del proyecto los artícu
los relacionados con las Cajas. No obstante, 
los ponentes de la Comisión Tercera de la 
honorable Cámara de Representantes han ex
presado algunas reservas al respecto.

Se ha buscado, también, poner orden en lo 
relacionado con las cesantías parciales y los 
anticipos de cesantías que amenazan conver
tirse en una vena rota para las finanzas públi
cas e, inclusive, atentan contra el normal 
desempeño de jueces y otros funcionarios 
públicos que dedican una parte importante de 
sus labores en atender demandas de tutela 
vinculadas con este tema, y desatienden otras 
que, en el actual momento de crisis por el que 
atraviesa el sector justicia, ameritarían quizá 
mayor atención.

En efecto, de acuerdo con información 
suministrada por el Ministerio de Hacienda, 
al 31 de octubre de 1996, los jueces habían 
avocado el conocimiento de 498 demandas 
de tutela, relacionadas con el tema señalado 
en el párrafo anterior, existían 254 senten
cias condenatorias y 27 sentencias que dene
gaban la demanda.

Para mayor ilustración de la importancia 
que reviste este tema, y de la urgencia de 
encontrarle solución, se debe señalar que en 
la actualidad hay aproximadamente 572.632 
servidores públicos del orden nacional que 
tienen derecho a solicitar su cesantía parcial, 
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cuyo costo asciende a cerca de $2.2 billones, 
no existiendo, como se deduce de la situación 
fiscal descrita al comienzo de la ponencia, 
disponibilidad de recursos para efectuar 
su pago.

En el hipotético caso que existiesen los 
recursos para cubrir dicho valor en el curso 
de la presente vigencia fiscal, para 1997 se 
tendría, con las actuales previsiones salaria
les del Gobierno, un valor de causación por 
cesantías parciales de $400 mil millones 
aproximadamente. Ello obedece a que la li
quidación parcial del auxilio de cesantía no 
extingue la obligación y su pago equivale a 
liquidar el personal anualmente. Además, dada 
la modalidad vigente de liquidación, en donde 
el pago parcial se descuenta en valores nomi
nales (sin tener en cuenta el costo de depre
ciación del dinero), al momento de una nueva 
liquidación parcial o definitiva de cesantías 
se vuelve a cancelar al beneficiario una parte 
del valor ya atendido anteriormente, con lo 
cual, bajo esta modalidad, las cesantías se 
atienden varias veces al mismo empleado 
haciendo inútiles los esfuerzos del Estado 
por cumplir en forma oportuna con estas 
obligaciones. No obstante las dificultades 
fiscales, el Gobierno ha manifestado que, en 
los últimos tres años, ha realizado apropia
ciones para atender cesantías parciales por 
cerca de $494.5 mil millones. El cuadro nú
mero 3 detalla lo expuesto.

No hay duda que el problema descrito 
amerita que se adopten medidas drásticas que 
permitan darle solución a una situación que 
no sólo afecta severamente la situación fiscal 
sino que se ha tomado como un mecanismo a 
través del cual muchos servidores públicos 
obtienen beneficios que no se relacionan con 
el espíritu de las normas que llevaron a la 
creación del auxilio de cesantías. Por este 
motivo, en el proyecto de articulado que se 
propone, se prevé que cada año se haga una 
liquidación definitiva de la cesantía causada 
por la anualidad o por la fracción correspon
diente, sin perjuicio de la que deba realizarse 
al finalizar la relación laboral. Así, cuando se 
liquiden cesantías, anticipos de cesantías o 
cesantías parciales de los servidores públi
cos, se les actualizará, desde el mes de su 
cancelación, el valor anteriormente pagado 
con base en el índice de inflación que certifi
que el Departamento Administrativo Nacio
nal de Estadística, DAÑE.

En consonancia con esta situación otras 
propuestas sobre el tema que se someten a 
consideración de los honorables colegas, 
buscan, por una parte, propiciar, mediante el 
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mecanismo de incentivos, el traslado de fun
cionarios con cesantías retroactivas al régi
men propuesto anteriormente y, por otra, san
cionar a aquellos servidores públicos que 
habiendo solicitado cesantías parciales o 
anticipos de cesantías para los usos que esta
blece la ley los destinen a fines diferentes. 
También se disponen sanciones a aquellos 
servidores públicos que teniendo como fun
ción velar por la correcta utilización de tales 
rpmrsns na la hatran.

08 LA ADMINISTRACION PV6LXLA HACICNAL

———«
SALAR» 

PROMEDIO

numíro ¿8

S8RW0RU
FUSUCOS

COSTO 
TOTAL 
ACTUAL

SALDO 
P8NO1ENTE 
POR PAGAR

INURSE 938.000 810 1710 4 934
I06MA 500 000 1.200 8000 5.336
ALCALIS 600 000 7 42 42
ECCPETROL 1 841 000 10.844 196.966 111146
CAR8CCOL 1 267 000 102 1.292 1.082
EC0CAR8ON 113* 200 299 1398 1.873
1INERALCO 1.171 332 94 984 964

IC N. BETANIA 1.071.428 28 300 292
ELEC M/LENA 502. OSO 490 2310 1968
ELEC GUAJIRA 541136 240 1 308 1 079
ELEC. ATLANTICO 781164 1280 9 879 7 596
EEC. C0R0C8A sea ooo 938 1018 2191
ELEC. NARIÑO 401.730 910 2046 1 597
CHlORAL 741.990 378 2803 1.787
ELEC. CHOCO 274 979 103 283 283
ELEC CESAR 304 434 331 1.006 1.008
FCNOO AHORRO 0 914.099 298.589 241940 181153
FCNOO CE PRESTACIONES SOCIALES 0€L MAGIST. 359.197 193.786 1 082307 920.402
INSTITUTO OE.SEGUROS sociales 999.011 24.987 291 988 184.124
FONOO CE PREV. SOCIAL OEL CONGRESO 1991 572 982 11034 11.727
RAMA JUDICIAL 794.999 9230 74 832 98896
FISCALIA GENERAL CE LA NACION 717.197 1247 16.007 8061
PROCURAOURIA 549.499 560 3.600 1800
CCNTRALORtA 699 334 1.113 8.886 8 886
REGISTRAOURIA 390.000 2840 12922 12922
UNIVÉRSlOAO MILITAR 748.982 142 213 93
JAJA 06 RETIRO FF M.M. 390.615 337 1.316 858

I FCNOO EJERCITO 421966 228 , 971 728
FONOO ARMACA 388.312 127 507 366
FCNOO FAC 294.949 90 127 24
NST CASAS FISCALES 302930 113 342 228
CEFENSA CIVIL 411131 188 786 539
NSTITUTO SALUO FF.M.M 861513 1681 21962 21.242
CLUB MILITAR 3(0.219 400 1.206 786
CAjA 0E SUELDOS POL1NAL 477.188 172 821 470
:CNOO POLICIA 381 966 188 693 427
NSTITUTO POUNAL 978.298 2929 16.937 18.200
CErENSA Y POLICIA 973.838 108304 679.889 692385

fOTAL*" 914.098 972832 2191.503

!> NO n«n« ptn w cowitU» parail*».

Por otra parte, el proyecto inicial prevé 
que el SENA destine el 25% de los ingresos 
que perciba por concepto de aportes sobre las 
nóminas de que trata el numeral 4 del artículo 
30 de la Ley 119 de 1994 para financiar 
programas de competitividad y desarrollo y 
transferencia de ciencia y tecnología, de acuer
do con lo que determine el Conpes. Sin em
bargo, para evitar que el SENA pueda tener 
algún problema de carácter financiero, y para 
permitirle también una transición gradual en 
el cumplimiento de sus nuevas funciones, en 
el pliego de modificaciones se propone que, 
para 1997, sólo destine el 15% de los ingre

sos mencionados, el 20% en 1998 y el 25%, 
a partir de 1999.

Creemos, que en conjunto, la propuesta 
constituye una modificación muy importan
te, por cuanto el desarrollo en ciencia y tec
nología es hoy en día un requisito esencial 
para el crecimiento económico. Existe un 
regazo muy importante en este campo y el 
SENA haría una contribución fundamental al

desarrollo del país, como lo ha venido ha
ciendo desde hace varios decenios, si su ca
pacidad y experiencia se orienta a fortalecer 
una área tan importante como el desarrollo de 
programas en ciencia y tecnología.

A nadie se le escapa que atravesamos por 
una revolución tecnológica que determinará 
las características y contenido del desarrollo 
económico y social de las sociedades del 
próximo siglo. En los actuales momentos, 
una sociedad sin innovación ni desarrollo 
tecnológico no es competitiva.

Por estos motivos, el fortalecimiento y 
desarrollo de los programas de ciencia y 

tecnología son un componente estratégico 
del Plan Nacional de Desarrollo y, en particu
lar, de la estrategia nacional de competitividad 
para la internacionalización. En el mismo 
Plan se le asigna un papel importante al SENA, 
en el área de la capacitación, para el apoyo 
integral de los centros de productividad y 
desarrollo tecnológico. El actual proyecto de 
ley aumenta la importancia de su papel al 
mismo tiempo que provee un mayor finan- 
ciamiento a esa área. Se trata, en últimas, de 
superar las actuales debilidades en la estruc
tura productiva del país. Como lo plantea el 
mismo Plan de Desarrollo, el avance en este 
campo deberá dinamizar la generación y cali
ficación de puestos de trabajo, al contribuir 
decisivamente al mejoramiento de las condi
ciones de empleo de la mayoría de la 
población.

Así mismo, se ha previsto que el SENA 
tenga una participación activa en la orienta
ción de las políticas relacionadas con ciencia 
y tecnología. Por ello, el proyecto prevé que 
el Director del SENA forme parte del Conpes, 
cuando se discutan propuestas relacionadas 
con la utilización en dicha área de los recur
sos de esa entidad, y haga parte, también, del 
Conejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

El artículo 20 del proyecto de ley se inclu
ye con el objeto de fijar reglas y metas claras 
para la transformación de subsidios. Allí se 
establece un plazo prudencial, hasta el l2 de 
marzo de 1997, para que las direcciones 
seccionales, distritales y locales de salud, 
diseñen y apliquen un plan de ampliación de 
coberturas, mejoramiento de la calidad de la 
gestión y descentralización de que tratan los 
artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, así 
como el plan de conversión de subsidios de 
oferta a demanda indicando los criterios, los 
mecanismos operativos y el esquema de se
guimiento y control del proceso de conver
sión; permitiendo de esta manera a las entida
des territoriales ajustarse sin traumatismos 
al nuevo esquema de la seguridad social 
en salud.

Esta norma permitirá racionalizar el gasto 
en la medida en que se optimizan los recursos 
y se evita la duplicidad que puede llegar a 
generarse al mantener simultáneamente para 
una misma población los subsidios a la oferta 
y los subsidios a la demanda. En este orden de 
ideas se trata de evitar que con recursos fisca
les, se pague dos veces por la misma pobla
ción,-a través de financiar parte de la opera
ción de la infraestructura hospitalaria pública 
y del plan obligatorio de salud.
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nte. Considerando que 
ión afiliada al régimen 
a con los nuevos recur- 
iy 100 y que, en conse-

En este artículo se < ¡stablecen unos porcen
tajes mínimos de transformación de los re
cursos de salud, que garantizan que el proceso 
se realice efectivame i 
ya existe una poblad 
subsidiario financiad; 
sos previstos en la Le 
cuencia, se han liberado recursos de oferta.

Las entidades terr toriales han venido or
ganizando el régimen de subsidios y la trans
formación de recursos, de tal forma que una 
parte creciente de los ingresos de las institu
ciones prestadoras provenga de la venta de 
servicios de los planes de salud del Sistema 
General de Seguridad Social.

Las direcciones seccionales, distritales y 
municipales de salujd ya han presentado al 
Ministerio de Salud i|na información prelimi
nar sobre los criterjpi 
tendría en considera; ión para transformar los 
recursos de subsidio 
la demanda. Con elle i se busca que el proceso 
de transformación se 
especiales de cada r< gión.

En la elaboración 
sión, se tendrán en cuenta los siguientes 
parámetros:

- Categoría de cada uno de los municipios 
y condiciones socie íonómicas particulares.

- Censo de la ccbertura de la seguridad

(d< los municipios, es decir, 
i oblación afiliada tanto al 

que cada departamento

a la oferta en subsidio a

adapte a las condiciones

de los planes de conver-

social en cada uno c 
identificación de la 
régimen contribuir 
tal manera que pu& 
de la población vir 
oferta que se requic

-El valor de los 
nes de prestación

iv □ como al subsidiado, de 
;c a establecerse el tamaño 
jn miada y los recursos de 
e en para su atención.

c mtratos de las institucio- 
d i servicios, para la aten

ción de los afiliado;.■>y
gtadual del sostenimiento 

)licos con los recursos de
- Financiación ¡ 

de los hospitales pú 
los contratos anteó; rmente mencionados, de 
tal manera que se cu jran los costos fijos de las 
instituciones, como son: la nómina, los gastos 
inherentes a ella y 1 ds gastos de operación.

Finalmente, en 1 bsdos parágrafos del artí
culo 20 del proyect; > de ley se establecen unas 
sanciones de tipo económico para aquellas 
entidades territori; les que no cumplan con 
sus planes de trans 
causa justificada S 
consideran conveniente moderar el régimen 
de transición del P1 p de Conversión. Por este 
motivo, se propon;
sos del situado fijjc 11 que se destinen a subsi
dios de demanda ce rresponden a un porcenta

órmación de recursos sin 
in embargo, los ponentes

que la parte de los recur-

je inferior al previsto inicialmente en el 
proyecto presentado por el gobierno. Ade
más, se estipula que los subsidios previstos 
en el Sistema General de seguridad Social en 
Salud se atenderán considerando las disponi
bilidades presupuéstales existentes.

Con relación al artículo 21 del proyecto y 
teniendo en cuenta que uno de los principales 
objetivos de la reforma en salud es la de 
fortalecer las instituciones y su capacidad 
resolutiva para ofrecer servicios con los me
jores estándares de eficiencia y calidad y 
cumplir de esta manera con su responsabili
dad social ante la ley y la sociedad, es indis
pensable aclarar y unificar el régimen en 
materia presupuestal para las instituciones 
públicas prestadoras de servicios de salud, 
que permita de un lado, premiar la eficiencia 
y, de otro, hacer más flexible la programa
ción de los recursos originados en la contra
tación con las entidades promotoras de salud 
y demás entidades del sistema.

En este artículo se fija taxativamente el 
procedimiento de estimación de ingresos 
por venta de servicios con el objeto de evitar 
que se generen gastos sobre ingresos de 
dudoso recaudo. De esta manera, se suminis
tra un instrumento a las instituciones públi
cas para que puedan dimensionar adecuada
mente su tamaño respondiendo a la produc
ción real de servicios y crecer armóni
camente en la medida en que van ingresando 
mayores recursos, evitando la generación de 
desequilibrios financieros. Los ponentes 
consideramos que las proyecciones con base 
en los dos últimos años proporcionan una 
base más cierta de las condiciones y evolu
ción del número y costo de los servicios 
prestados.

Por lo anterior, la norma contribuye a 
racionalizar el gasto y al uso más productivo 
de los recursos dentro de las instituciones 
hospitalarias.

Adicionalmente, se exige una mayor res
ponsabilidad a los representantes legales de 
las instituciones y jefes de presupuesto en la 
elaboración del presupuesto, con el fin de 
garantizar la debida planificación y progra
mación integral.

Finalmente, como es sabido, el sistema de 
seguridad social en salud, asigna las funcio
nes que deben desempeñar las entidades te
rritoriales y las administradoras de subsidios 
diferenciándolas claramente. Sin embargo, 
se ha observado una tendencia por parte de 
algunas entidades territoriales para asumir 
funciones de entidad administradora, des- 
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cuidando sus funciones de dirección y vigi
lancia del sistema así como el desarrollo de 
las actividades de salud pública y del plan del 
atención básica a su cargo.

Esta tendencia ha conducido a la creación 
de monopolios por parte de estas entidades 
territoriales con lo cual se elimina el incen
tivo a una mayor eficiencia generada en la 
competencia, creado por la Ley 100, e impide 
la libertad del usuario para escoger libremen
te las entidades prestadoras de servicios. El 
artículo 23 de la propuesta busca evitar que se 
presente esta situación.

Por otra parte, se conceden facultades al 
gobierno para que implemente los mecanis
mos necesarios que permitan controlar y san
cionar la evasión al sistema general de segu
ridad social en salud.

Finalmente, se elimina por inconveniente 
el artículo 22 del proyecto relacionado con la 
utilización de recursos provenientes de la 
aplicación de la tarifa del 48% al consumo de 
licores y sifones para financiar subsidios a la 
demanda en salud.

La función principal de las corporaciones 
autónomas regionales, de acuerdo con la Ley 
99 de 1993, es la de administrar, dentro de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recur
sos naturales renovables, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Ministerio del 
Medio Ambiente y con lo dispuesto por el 
Plan Nacional de Desarrollo. Para este efec
to, la ley les asignó una serie de rentas como 
la tasa del impuesto predial que le deben 
transferir los municipios de su jurisdicción, 
las tasas retributivas y las transferencias 
de las empresas generadoras del sector 
eléctrico.

De las 34 corporaciones, ocho fueron de
finidas por la Ley 99 de 1993 como de desa
rrollo sostenible, CDS, las cuales son las 
siguientes: Corpourabá, Codechocó, Corpo- 
amazonia, CDS del Norte y Oriente de la 
Amazonia, CDS Sierra Nevada de Santa Marta, 
Coralina, Cormacarena y Corpo-mojana. El 
carácter de CDS implica, de acuerdo con la 
ley, que no pueden acudir al expediente de 
explotar los recursos naturales para financiar 
sus gastos, lo que sí pueden hacer las otras 
corporaciones.

Así mismo, dadas las características de 
desarrollo regional, que inciden necesaria
mente en el comportamiento de las rentas, no 
existe una relación directa entre la responsa
bilidad jurisdiccional y la posibilidad de ge
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neración de recursos por. parte de las corpo
raciones, lo cual provoca un desequilibrio en 
el financiamiento del Sistema Nacional Am
biental. Por ello, existen corporaciones con' 
mayor disponibilidad de recursos respecto á 
los costos en que incurren para adelantar sus 
funciones y otras, que no disponen de lo 
necesario para atender sus funciones.

Además, se debe tener en cuenta que la 
misma Ley 99 de 1993 limita la utilización de 
los recursos propios de las corporaciones 
con destino a financiar gastos de funciona- 
mientoj Con este propósito, sólo se pueden 
emplear los recursos provenientes de las ta
sas retributivas y hasta el 10% de los prove
nientes de generación de energía eléctrica; 
los demás ingresos propios se deben destinar 
exclusivamente a financiar gastos de inver
sión. Así, para financiar los faltantes en fun
cionamiento, e incluso gran parte de los de 
inversión en aquellas corporaciones con baja 
capacidad de generación de ingresos, se debe 
recurrir al presupuesto de la Nación.

Por estas razones, a fin de solucionar la 
asignación desigual de recursos entre las cor
poraciones y con el propósito de contribuir a 
financiar equitativamente el Sistema Nacio
nal Ambiental, el proyecto de ley crea el 
Fondo de Compensación Ambiental, que se 
fundamenta en la necesidad de financiar ade
cuadamente el funcionamiento de todas las 
Corporaciones con los recursos producidos 
por el mismo sector, lo que significa que 
aquéllas con mayores rentas propias ayuden a 
financiar a las de menores recursos, teniendo 
en cuenta el principio de la equidad. Esto 
permitirá una recirculación de recursos del 
orden de los $12.4 mil millones, a precios de 
1997, como se muestra en el cuadro número
4. Además, se propone que el Fondo Nacional 
de Regalías pueda financiar los gastos 
operativos de los proyectos de inversión de 
protección del medio ambiente ejecutado por 
las Corporaciones.

Los ponentes no creemos conveniente que 
los recursos que la Nación destina al desarro
llo del medio ambiente, ejecutados por las 
entidades adscritas o vinculadas al ministerio 
del ramo o las Corporaciones Autónomas 
Regionales, sean canalizados a través del Fon
do Nacional Ambiente creado por la Ley 99 
de 1993, por lo que se excluye el artículo 27 
del proyecto. No obstante, compartimos ple
namente el criterio gubernamental de que la 
racionalización en el sector de medio am
biente deberá acompañarse dé un mayor con
trol en el gasto de funcionamiento y un mejo
ramiento en el recaudo de los ingresos.

CUADRONUMERO4

Corporaciones Autónomas Regionales

Valores a precios de 1987

(Millones de pesos)

VALOftSS A RtfgCt M W

<n <9 (9 14» ----- 3F------ «» (7M-R
rrii rii í~ ‘ - VALOR

N40R0E PMSMTEW KT*J»

CAR 81 00E9 27 887» 15884 1 5886 717 3 23119
ex: 37 3819 7.847 4 1.3410 2840» 2888 31085
CV3 4 3211 i 2282 400 3015 10 3115
CRQ 1 3388 8607 0.0 47» QO 475
CCRPOURAM 4080 SEO 0.0 323 00 323
CCRRXALDA8 4 08Q5 22885 3810 143» 710 214 9
CHOCO 7888 0.0 0.0 787 00 717
COME 116718 4 Mil 101 4 1 <005 203 1120.8
CCRTOUMA 5.611.7 17805 188» 1888 374 204 2
CAROS 45403 14683 1580 885 31 2 1207
corpcnariño 1 4012 3187 1023 981 205 1118
CORPONCR 24345 1.487 0 4685 481 513 1404
CORPCGLíAJlRA 18801 3100 8880 287 2 1780 4484
CORPOCESAR 1 847 1 1 5810 00 388 00 386
CORNARE 11071» 1.3280 00 9747 00 9747
CRC 70310 4080 1.1600 5403 2320 7723
CORPAMAG 1 182.3 5828 00 180 00 150
CORROA MAZOMA 11685 1000 00 2070 00 207 0
COA (NCRTE-ORIENTE AMAZONICO 00 00 00 00 0.0 0.0
C3N ;SSRA nCVAOA) 00 00 00 00 00 0.0
CORALINA SAN AÑORES) 281» 2284 00 13 00 13
COR MACARENA 158» 170» 00 2» 00 29
CORPCMOjANA 1000 400 00 10 00 60
CORPCRINOQUIA 12310 2687 8 120 511 24 5E5
CAR3UCRE 5883 51Q» 00 18 00 18
CAM 'ALTO MAGOAUe*) 1 9883 1.774.8 00 210 0.0 210
CORANTOCXA 1080.1 18802 25800 810 5100 5810
CRA (ATLANTICO» 12701 12701 1.4180 141 » 283 8 141 9
CAS SANTA/CS) 7818 mo <75 05 17 5 180
CORPOBOVACA 1 2188 7380 3200 243 64 0 813
CORPOCNNCR 1.758» 1887 1 5000 73 3000 307 3
CORPOGUAV1O 4 234.» 1012 15127 61» . 7025 764 4
CARDOLE 10880 25820 4600 12 980 98 2
CSB (M DE B0UVAR) 2840 500 00 214 0.0 234

TOTAL WNERAL 182574» 71 300.4 182887 17533 isni 124066

■ CAR M couy*' *13 ■«8.2 -Mona*, xrrtponoaritM a -aostc* o* 3*J4o «S»~o

Otra propuesta importante es la autoriza
ción al Gobierno Nacional para que pueda 
reconocer como deuda pública las sentencias 
y conciliaciones judiciales. Estas últimas 
constituyen un pasivo sobre las finanzas pú
blicas por el peso de los intereses de mora 
que empiezan a correr a los seis meses de 
ejecutoriada la sentencia, en consonancia con 
lo previsto por las normas legales vigentes. 
Poderlas reconocer como deuda es impor
tante por cuanto permite al Ministerio de 
Hacienda sustituirlas y atenderlas mediante 
la emisión de bonos, en los términos de lo 
previsto en el Estatuto Orgánico del Presu
puesto, siempre y cuando los beneficiarios 
estén de acuerdo con este procedimiento. En 
caso que no lo estén, la cancelación de las 
obligaciones de la Nación por sentencias y 
conciliaciones se continuaría realizando con 
los procedimientos actuales, una vez exista la 
disponibilidad presupuestal para atenderlas. 
La propuesta que se presenta a consideración 

de los honorables Senadores y Representan
tes, no sólo favorece a la Nación, también a 
los demandantes, pues les permite contar con 
un instrumento alterno de cancelación de 
obligaciones por parte del Estado, de fácil 
realización. No debe olvidarse que los bonos 
que se emitan prometen una rentabilidad de 
mercado equivalente a la que podría obtenerse 
mediante la utilización de otro tipo de inver
sión financiera y contarían con una alta liqui
dez en el mercado, como ocurre en la actua
lidad con los Títulos del Tesoro, TES.

El conjunto de medidas, revisadas en las 
páginas anteriores son necesarias y contri
buirán, sin duda, a mejorar la situación de las 
finanzas públicas. Sin embargo, no serán sufi
cientes si no se hace un esfuerzo orientado a 
poner orden en la estructura institucional del 
Estado.

El proceso de transformación que ha sufri
do el país en los últimos años requiere un
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asumidas progresiva-

importante esfuerzo^ de adecuación institu
cional. Organos creados para realizar funcio
nes que están sien»
mente por el sector privado; órganos cuyas 
funciones han sido asumidas o asignadas a 
otros niveles de gobierno; duplicación de fun
ciones, plantas de personal que no se corres
ponden con los avances tecnológicos y admi
nistrativos producidos en los últimos años; 
necesidad de adecuaf y fortalecer la capadidad 
de gestión de otros órganos, para que respon
dan a los requerim 
contenido del Plan 

¡entos impuestos por el 
de Desarrollo, etc., son 

todos ellos, elementos que requieren una res- 
que permita que el Esta- 

'qnciones, de acuerdo con 
los principios de efíi áencia, eficacia y econo
mía de que hablan 1< s normas vigentes.

Esa es la direcció n a la que apunta la solici
tud de conceder al P 'esidente de la República 

narias, por el término de

puesta del legislado 
do desarrolle sus fi 
los principios de efi 

E>rd

r o reestructurar órganos,

ición. Con relación a ellas

pon objeto de racionalizar
1 y el de los recursos que lo

facultades extrao
seis meses, para caihbiar la naturaleza jurídi
ca, suprimir, fusión) j 
dependencias y entidades del orden nacional.

La propuesta ant rior hace exclusión de las 
Corporaciones Reg onales Autónomas en vir
tud de lo dispuesto t n el numeral T del artícu
lo 150 de la Constituí 
se prevé lo siguien e:

En primer lugar, 
el manejo ambienta 
nutren y que permit|a preservar un ecosistema 

e¡
li Sierra Nevada de Santa

abastecimiento de agua

la Sierra Nevada de Santa 
xión será asumida por las 

itónomas de la Guajira, del

estratégico para 
como lo es el de
Marta, los ponenteis consideran conveniente 
la supresión de la (Corporación para el Desa
rrollo Sostenible de
Marta, cuya jurisdi 
Corporaciones Au
Cesar y del Magd¡ lena y la creación, como 
órgano de coordinación interins-titucional del 
Plan de Desarroll) Sostenible de la Sierra 

:j o Ambiental Regional de la 
le l Fondo Ambiental para el 

Desarrollo Sosteni ble de la Sierra Nevada.

En segundo lugpr, se propone transformar 
la Corporación Aií 
que, Cardique, en ¡
Regional del Disti ito de Cartagena, Carena, 

dll
Nevada, del Conse; 
Sierra Nevada y de 
Desarrollo Sostei.

En segundolu¿
itónoma Regional del Di- 
a Corporación Autónoma

nar el artículo 21

Una propuest 
por pagar el misi 
las reservas pres 
gánico del Prest 
tuar un ajuste d

que integrará además de este distrito a pobla
ciones vecinas. Esita propuesta supone elimi-

8 Sel proyecto.

ta mal concede a las cuentas 
m p tratamiento que se le da a 
;u mesiales en el Estatuto Or- 
ip jesto. Esto permitirá efec- 
rá stico sobre el presupuesto 

general de la Nación y reducir el llamado 
regazo presupuestal que, en la actualidad, se 
está convirtiendo en un problema para las 
finanzas públicas.

Como se planteó al comienzo del docu
mento, el monto del regazo presupuestal ha 
alcanzado niveles preocupantes. Ese regazo 
constituye una deuda flotante del presupues
to para con los proveedores de bienes y 
servicios. A medida que ésta crece, le quita 
espacio a las apropiaciones de la vigencia y 
distorsiona, por lo mismo, el proceso de 
programación y ejecución del gasto.

Como quiera que la autoridad fiscal, a 
través del Plan Financiero, determina el mon
to máximo de pagos que puede efectuarse 
durante una vigencia, en concordancia con el 
comportamiento esperado de las variables 
monetarias y cambiarías y, en general, con 
las orientaciones de la política macro-eco- 
nómica, a medida que el monto del regazo 
crece de manera continua, un valor mayor de 
las apropiaciones de cada vigencia deberá 
desplazarse a la vigencia siguiente, generan
do un efecto explosivo que, en el mediano 
plazo, como ya se vislumbra, sería inma
nejable.

En efecto, el regazo correspondiente a 
1995, sin incluir servicio de la deuda que se 
ha venido pagando en el curso de 1996, as
cendió a $ 1.92 billones, equivalente al 2.15 % 
del PIB, de acuerdo con la información del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Por su parte, para 1996, de no tomarse ningu
na medida, se espera que sea de $3.3 billo
nes, esto es, 3.21% del PIB y de $4.8 billo
nes para 1997,4.36% del PIB, lo cual cons
tituye una progresión que no puede dejarse 
continuar. El cuadro número 5, muestra la 
evolución del regazo durante el período 
1994-1997:

CUADRO NUMERO 5

Comportamiento del rezago presupuestal 
1994-1987

Concepto 1994 1995 1996 1997
Rezago en miles de millones de $

Funcionamiento 416.1 657.6 1.080.5 1524.3

Inversión 592.8 1.2675 22235 3.290.4

Total 1.008.9 1.925.1 3.304.0 4.814.7

Rezago como proporción del PIB %

Funcionamiento 057 0.74 1.20 1.38

Inversión 0.82 1.41 201 2.98

Total 1.39 2:15 3.21 4.36

Fuente: Datos provisionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

GACETA DEL CONGRESO 524

El estatuto presupuestal actual, compilado 
en el Decreto 111 de 1996, dispone para 
1997 una reducción en el presupuesto de este 
año, equivalente al 60% del monto de las 
reservas presupuéstales, del año inmediata
mente anterior, que exceda el 2% de las apro
piaciones de funcionamiento y el 15% de las 
de inversión del presupuesto correspondien
te a dicha vigencia. Para 1998, la reducción 
será del 80% y para 1999 y siguiente del 
100%.

No obstante, la disposición en mención se 
refiere a las reservas presupuéstales, uno de 
los componentes del regazo, y no se refiere al 
otro, esto es, a las cuentas por pagar. Por 
tanto, sobre ellas no se está realizando ningún 
ajuste como sí ocurre con las primeras. La 
presente propuesta tiene como objeto in
cluirlas, lo que permitiría efectuar un control 
más estricto sobre el gasto. Una estimación 
preliminar del Ministerio de Hacienda mues
tra que, al aplicarse este nuevo procedimien
to se realizaría un ajuste adicional en el pre
supuesto cercano a los $660 mil millones, 
sin incluir los proyectos de cofinanciación 
identificados en el decreto de liquidación ni 
las transferencias territoriales de que trata la 
Ley 60 de 1993.

En resumen, el valor del ajuste que repre
sentaría en 1997 para las finanzas públicas la 
adopción de las medidas propuestas, ascien
de a cerca de $1.165.4 mil millones, los 
cuales provienen del aj usté de las cuentas por 
pagar ($660 mil millones), junto con el origi
nado por las ‘ modificaciones al Fondo de 
Regalías ($69 mil millones), la eliminación 
de aportes del presupuesto de la Nación para 
los Fondos de Solidaridad Pensional ($74 
mil millones) y de Solidaridad y Garantía en 
Salud ($260 mil millones), el programa de 
ancianos indigentes ($30 mil millones), la 
reasignación del SENA para Ciencia y Tecno
logía ($60 mil millones) y la creación del 
Fondo de Compensación Ambiental ($12.4 
mil millones). Como puede verse, con la 
aprobación de este proyecto se estaría ha
ciendo una contribución muy importante para 
el saneamiento de las finanzas públicas y se 
estarían sentando las bases para adelantar una 
profunda racionalización del gasto público 
que redundará en un incremento de la eficien
cia del Estado como productor y proveedor 
de servicios.

Por último, el artículo final se ocupa de 
señalar las normas que se modifican o se 
derogan, en caso de aprobarse el presente 
proyecto de ley. Especialmente, las que se 
detallan a continuación:
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* La Ley 60 de 1993, en lo relacionado con 
los porcentajes de participación de los muni
cipios en los ingresos corrientes de la Nación 
y la utilización de parte de los recursos;

* La Ley 181 de 1995 en lo relacionado 
con la distribución y aplicación de los recur
sos de que trata el artículo 75;

* La Ley 99 de 1993, en lo correspondien
te al Título VII, «De las Rentas de las Corpo
raciones Autónomas Regionales»;

* La Ley 100 de 1993, en lo siguiente:

1. El literal b) y el parágrafo del artículo 
27, relacionados con el aporte del presupues
to nacional al Fondo de Solidaridad Pensional.

2. El literal c) y el parágrafo 2S del artículo 
221, relacionados con el aporte del presu
puesto nacional al Fondo de Solidaridad y 
Garantía en Salud, y

3. El aporte del presupuesto general de la 
Nación a que hace referencia el inciso 2S del 
artículo 258 de la Ley 100 de 1993.

* La Ley 141 de 1994, en lo correspon
diente al parágrafo 5S del artículo 3a; los 
numerales 10, 12 y 13 del artículo 8a, rela
cionados con funciones de la Comisión Na
cional de Regalías, y el artículo 12 de la ley 
mencionada.

De lo expuesto en el documento, se des
prende con claridad que el país atraviesa por 
una situación particularmente grave de las 
finanzas de la Nación que, de no hacerse los 
ajustes indispensables, amenaza en el corto 
plazo con afectar muy seriamente la situación 
económica del país. No obstante, los ponen
tes registramos con preocupación que una 
parte importante de las reformas propuestas 
toca de cerca con el gasto social. El Congreso 
deberá prestar especial atención a esta situa
ción, durante el proceso de discusión y eva
luación de las propuestas gubernamentales. 
De todas maneras, la adopción de medidas 
que permitan resolver las dificultades fisca
les por las que atraviesa la Nación es un 
asunto que no admite dilación. No hacerlo, 
puede traer consecuencias de tal magnitud, 
que terminarían afectando precisamente a los 
sectores sociales que se quieren proteger.

Pliego de modificaciones
Como se expuso en la ponencia, creemos 

conveniente introducir algunas modificacio
nes en el articulado inicial del presente pro
yecto de ley que lo mejoran y le confieren 
mayor claridad. El texto de modificaciones 
que se ponen a consideración de la honorable 
Comisión, es el siguiente:

PLIEGO DE MODIFICACIONES

* El artículo 2a del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 2a. La participación de los muni
cipios en los ingresos corrientes de la Nación 
tendrá un valor igual al 17.001% en el año de 
1997. El Gobierno Nacional presentará un 
proyecto de ley trasladando de los Fondos de 
Cofinanciación los recursos necesarios para 
que, de ser aprobado, la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación sea del 18%. Los municipios destina
rán estos recursos adicionales exclusivamente 
para obras de acueducto y alcantarillado en 
los estratos 1, 2, y 3.

Cuando el municipio tenga una cobertura 
en acueducto y alcantarillado del 100%, los 
recursos adicionales se distribuirán de acuer
do con la Ley 60 de 1993.

* El artículo 3a del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 3a. Interprétase con autoridad el 
artículo 5a de la Ley 218 de 1995, en el 
sentido de que los contribuyentes que efec
túen nuevas inversiones deberán optar por 
uno de los siguientes beneficios:

- Deducir el monto invertido, de la renta 
del año en el cual se efectuó la inversión.

- Tratar el monto invertido como renta 
exenta del año siguiente a aquél en el cual se 
efectuó la inversión.

Quienes empleen alguno de estos benefi
cios no podrán hacer uso de incentivos fisca
les consagrados en otras leyes, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Para los efectos del artículo 87 de la Ley 
223 de 1995, cuando los contribuyentes so
liciten el descuento tributario allí previsto, 
no podrán solicitar la deducción tributaria 
contemplada en el artículo 125 del Estatuto 
Tributario.

* Se elimina el artículo 4a del proyecto el 
cual modifica la destinación de los recursos 
del Fondo Nacional de Regalías.

* Artículo nuevo. El parágrafo 2a del ar
tículo Ia de la Ley 141 de 1993, quedará así:

Parágrafo 2a. El total de los recursos 
propios del Fondo Nacional de Regalías, in
cluyendo los excedentes financieros y los 
reaforos que se produzcan, una vez desconta
das las asignaciones contempladas en el ar
tículo Ia parágrafo Ia, artículo 5a parágrafo, 
artículo 8a numeral 8a y artículo 30 de la 
presente ley, se destinarán a la promoción de 

la minería, a la preservación del medio am
biente y a la financiación de proyectos re
gionales y de la red vial, aplicando los si
guientes parámetros porcentuales como mí
nimo:

20% para el fomento de la minería.

20% para la preservación del medio am
biente.

60% para la financiación de proyectos 
regionales de inversión definidos como prio
ritarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales y de la red 
vial. De este porcentaje, no menos del 80% 
deberá destinarse, durante cinco años a partir 
de la vigencia de la presente ley, para financiar 
la rehabilitación y el mantenimiento o reali
zación de proyectos nuevos u obras en curso 
que presenten faltantes de financiación de la 
red vial.

Tratándose de la red vial secundaria, se 
consideran de impacto regional las carreteras 
que conectan la red troncal y de la red tercia
ria las que conectan municipios de más de un 
departamento. El correspondiente Corpes 
regional se encargará de conceder el certifi
cado de impacto regional de dichos proyec
tos.

* Artículo nuevo. Las entidades territoria
les dispondrán directamente, o mediante con
tratación, de interventorías financieras y ad
ministrativas para vigilar la ejecución de los 
proyectos del Fondo Nacional de Regalías, 
sin perjuicio de las competencias que sobre 
la materia tenga la Comisión Nacional de 
Regalías.

Igualmente, las Comisiones Terceras de 
Senado y Cámara integrarán una comisión de 
seguimiento de la asignación de los recursos 
del Fondo conformada por dos senadores y 
dos representantes de dichas comisiones.

* El artículo 5a, quedará así:

Artículo 5a. El inciso Ia del artículo 3a de 
la Ley 141 de 1994, quedará así:

Para que un proyecto sea elegible deberá 
ser presentado por las entidades territoriales 
de manera individual, conjunta o asociada, o a 
través de los Consejos Regionales de Planifi
cación Económica y Social, Corpes, o las 
entidades que hagan sus veces, para la evalua
ción del Ministerio correspondiente, según 
la reglamentación que expida el Gobierno.

Los proyectos serán elegidos por la Comi
sión Nacional de Regalías que sólo podrá 
estudiar los presentados y aprobados por cada 
Ministerio.
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Estos proyectos deberán estar definidos 
e; 1 el correspondiente plan

iental.

artículo 10 del proyecto, el

¡rcer inciso del artículo 11 
I se refiere a la posibilidad

artículo 13 del proyecto, el

como prioritarios
de desarrollo territorial y venir acompañados 
de los estudios de factibilidad o preinversión, 
según el caso, que incluya el impacto social, 
económico y amb

* Se elimina el
cual se refiere a la Creación de cargos docen
tes de medio tiempD.

* Se elimina el ti 
del proyecto, el cus 
de crear establecinfientos educativos de nue
ve grados.

* Se elimina e 
cual se refiere a la^ Cajas de compensación 
Familiar.

* Se elimina el z rtículo 14 del proyecto, el 
cual se refiere a las Cajas de compensación 
Familiar.

* Se elimina el
cual se refiere a lz s Cajas de compensación 
Familiar.

* El artículo

Artículo 16. Sih perjuicio de los derechos 
convencionales y 
1989, a partir de 
ley, las personas 
y entidades del

íirtículo 15 del proyecto, el

6 quedará así:

) estipulado en la Ley 91 de 
publicación de la presente 
le se vinculen a los órganos

iva de cesantía por la anua- 
:ción correspondiente, sin 
deba efectuarse en fecha

icables las demás normas

entidad al cual se vinculen 
arias a lo dispuesto en el

la

E >tado tendrán el siguiente 
régimen de cesant ias:

a) El 31 de dicie mbre de cada año se hará la 
liquidación defipr 
lidad o por la frai > 
perjuicio de la qu; 
diferente por la terminación de la relación 
laboral;

b) Les serán aj 
legales vigentes s obre cesantías, correspon
dientes al órgano < > 
que no sean contr; 
literal a) del pres ;nte artículo.

El Gobierno Ni cional podrá establecer pro
gramas de incenti vos con la finalidad de pro
piciar que los set vidores públicos que en el 
momento de la pt blicación de la presente ley 
tengan régimen c e cesantías con retro-activi
dad, se acojan a 
artículo.

Las cesantías 
santías de los servidores públicos, sólo po
drán reconocerse 
exista apropia pi m presupuestal disponible 
para tal efecto.

* Artículo nue /o. Incurrirá en las sanciones 
penales que estal 

lo dispuesto en el presente
i.

marciales o anticipos de ce-

liquidarse y pagarse cuando

ezca la ley el servidor públi-

co que destine los recursos de sus cesantías 
parciales para fines diferentes a los estable
cidos en las disposiciones legales.

Así mismo, incurrirán en causal de mala 
conducta aquellos servidores públicos que 
teniendo como función velar por la correcta 
aplicación de tales recursos, no realicen el 
debido seguimiento.

* Artículo nuevo. A partir de la publica
ción de la presente ley cuando se liquiden 
cesantías parciales o anticipo de cesantías de 
los servidores públicos que conserven el 
régimen de retroactividad, se les actualizará 
desde el mes de su cancelación el valor de los 
anticipos o cesantías parciales anteriormen
te pagados con base en el índice de inflación 
certificado por el DAÑE.

Cada órgano encargado del pago de cesan
tías consolidará por su valor nominal las 
cesantías parciales o anticipos de cesantías 
pagados a 31 de diciembre de 1996 y en 
adelante se aplicará lo establecido en el inciso 
anterior.

* El artículo 17 del proyecto de ley, que
dará así:

Artículo 17. De los ingresos correspon
dientes a los aportes sobre las nóminas de 
que trata el numeral 4e del artículo 30 de la 
Ley 119 de 1994. El Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, destinará, en 1997 un 
15%, en 1998 un 20% y a partir de 1999 el 
25 % de dichos ingresos para el desarrollo de 
programas de competitividad, ciencia y tec
nología definidos por el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, Conpes.

El documento Conpes que se utilice como 
base para adoptar esta decisión será elabora
do conjuntamente por el Departamento Na
cional de Planeación, el SENA y Colciencias.

El SENA podrá ejecutar directamente es
tos programas a través de sus centros de 
formación profesional o realizar convenios 
en aquellos casos en que se requiera la parti
cipación de otras entidades o centros de 
desarrollo tecnológico. Los gastos de inver
sión de los centros del SENA que adelanten 
estos programas serán financiados con los 
recursos mencionados en el presente artículo.

Parágrafo. El director del SENA hará par
te del Conpes cuando se tomen decisiones 
sobre los temas de que trata el presente 
artículo. El director del SENA también hará 
parte del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

* Artículo nuevo. Por efecto de lo dis
puesto en el artículo 128 del Código 
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Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 50 de 1990, se entiende 
que los acuerdos entre empleados y trabaja
dores sobre los pagos que no constituyen 
salario y los pagos por auxilio de transporte 
no hacen parte de la base para liquidar los 
aportes con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA; Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF; Escuela Superior 
de Administración Pública, ESAP; Régimen 
del Subsidio Familiar y a las contribuciones a 
la seguridad social establecidas por la Ley 
100 de 1993.

* El artículo 18 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 18. Los servidores públicos que 
sean encargados, por ausencia temporal del 
titular, para asumir empleos diferentes de 
aquellos para los cuales han sido nombrados, 
no tendrán derecho al pago de la remunera
ción señalada para el empleo que se desempe
ña temporalmente, mientras su titular la esté 
devengando.

Ninguna entidad territorial u organismo 
del Estado podrá encargar provisionalmente a 
servidor público alguno para ocupar cargos 
de mayor jerarquía sin la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. El funciona
rio que contravenga lo dispuesto en este inciso 
incurrirá en falta disciplinaria y será respon
sable civilmente por los efectos del mismo.

* El artículo 19 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 19. Sin perjuicio de lo estipula
do en las Leyes 91 de 1989,60 de 1993 y 115 
de 1994, el servidor público que adquiera el 
derecho a disfrutar de su pensión de vejez o 
jubilación podrá optar por dicho beneficio o 
continuar vinculado al servicio, hasta que cum
pla la edad de retiro forzoso. La asignación 
pensional se empezará a pagar solamente des
pués de haberse producido la terminación de 
sus servicios en dichas instituciones.

* El artículo 20 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 20. Las Direcciones Seccionales, 
Distritales y Locales de Salud tendrán plazo 
hasta el l9 de marzo de 1997, para presentar 
al Ministerio de Salud el plan de ampliación 
de cobertura, mejoramiento de la calidad, de 
gestión y de descentralización de que tratan 
los artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, así 
como la transformación de su financiamiento 
del sistema de subsidios a la oferta por subsi
dios a la demanda, indicando los criterios, los 
mecanismos operativos y el esquema de se
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guimiento y control del proceso de conver
sión.

En todo caso, dentro del plan de conver
sión, deberá establecerse que de los recursos 
del situado fiscal, descontando los recursos 
destinados a la financiación del Plan de Aten
ción Básica, PAB, y al pago de los aportes 
patronales para cesantías y pensiones esta
blecidos en la Ley 60 de 1993, deberán dedi-, 
carse a subsidios a la demanda como mínimo 
un porcentaje equivalente al 15% durante la 
vigencia de 1997; al 25% en 1998; al 35% en 
1999 y al 60% a partir de la vigencia del año 
2000.

Las rentas cedidas y las destinaciones es
pecíficas para salud harán parte del Plan de 
Conversión a partir de 1998, en los porcenta
jes señalados.

Los recursos provenientes de subsidios a 
la oferta que reciban las instituciones públi
cas prestadoras de servicios de salud y las 
empresas sociales del Estado del orden na
cional o territorial, se destinarán exclusiva
mente a financiar la prestación de servicios a 
la población vinculada al sistema o a servicios 
no cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado. El incumplimiento de lo dis
puesto en el presente inciso generará la 
suspensión del giro de los recursos para 
subsidios a la oferta, sin perjuicio de las 
demás acciones que se adelanten por in
cumplimiento de sus responsabilidades.

Los subsidios previstos en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, a 
que se refiere la Ley 100 de 1993, se con
cederán, hasta por el monto de las dispo
nibilidades presupuéstales existentes, de 
acuerdo con la sustitución de recursos 

. establecida en el presente artículo y las 
flemas rentas destinadas en la ley para 
■fetos fines.
■parágrafo Ia. Las entidades territoriales 

no presenten dentro del plazo establecido 
Jh este artículo el plan de conversión de 
f ubsidios o no cumplan con los compromi
sos allí estipulados no recibirán aportes del 
Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, 
Fosyga; no podrán ser objeto de cofinan- 
ciación con el Fondo de Inversión Social, FIS; 
no podrán recibir recursos de los programas 
nacionales de funcionamiento o inversión 
realizados por el Ministerio de Salud, ni sus 
créditos podrán ser garantizados por la Na
ción. Cuando un funcionario contravenga esta 
disposición será responsable disciplina
riamente y fiscalmente, de conformidad con 
las normas correspondientes.

Parágrafo 2S. El Ministerio de Salud se 
abstendrá de emitir concepto técnico favora
ble para girar el situado fiscal cuando las 
Direcciones Seccionales de Salud descentra
lizadas no se ajusten a la transformación mí
nima consagrada en el presente artículo y 
procederá a dar traslado de ello a la autoridad 
competente. De igual forma, se abstendrá de 
aprobar los presupuestos de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud de las enti
dades no descentralizadas.

* El artículo 21 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 21. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 5a y el inciso 2a del 
artículo 123 del Decreto 111 de 1996 (artí
culo 69 de la Ley 179 de 1994), la programa
ción presupuestal de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y de las 
empresas sociales del estado del orden na
cional o territorial se realizará proyectando 
los recursos que se espera recaudar por con
cepto del valor de los servicios producidos, a 
las tarifas que determine el Gobierno 
Nacional.

La estimación que se haga del número y 
costo de los servicios prestados deberá co
rresponder al promedio del recaudo real por 
este concepto en los dos últimos años inclu
yendo las proyecciones del presupuesto que 
se está ejecutando. Para el presupuesto de 
1997 se tomará como base la venta de servi
cios, en forma proporcional si no fue realiza
da en el año completo.

Si después del mes de j unió de cada año, el- 
recaudo de las rentas globalmente considera
das permite establecer que éste excederá al 
aforo inicial del presupuesto, ese mayor va
lor podrá servir para la apertura de créditos 
adicioñales.

Estos recursos sólo podrán destinarse a 
cubrir las necesidades de operación que ge
neraron los mayores servicios prestados y 
para la financiación de incentivos no salaria
les establecidos en la ley.

Parágrafo Ia. Una vez realizado el incre
mento salarial autorizado por el Gobierno 
Nacional para la vigencia fiscal de 1997, los 
gastos de funcionamiento y, en especial, los 
costos de las plantas de personal de las insti
tuciones públicas prestadoras de servicios de 
salud y de las empresas sociales del Estado, 
sólo podrán ser incrementados teniendo en 
cuenta el aumento de la venta de los servicios, 
de conformidad con lo consagrado en el pre
sente artículo.

Parágrafo 2a. Cuando en las instituciones 
públicas prestadoras de servicios de salud y 
en las empresas sociales del Estado se creen 
gastos en exceso de las apropiaciones vigen
tes o con fundamento en ingresos calculados 
sin atender lo establecido en el presente artí
culo y, por tal motivo, el presupuesto de la 
entidad resulte deficitario, el representante 
legal y el jefe de presupuesto, así como los 
funcionarios que aprueben estos gastos, se
rán responsables disciplinaria y fiscalmente 
hasta por una cantidad igual al monto del 
déficit generado.

* Artículo nuevo. Para garantizar el debido 
cumplimiento de los principios de solidari

* Se elimina el artículo 22 del proyecto el 
cual destinaba a subsidios de la demanda en 
salud algunos recursos de la tarifa del 48% 
aplicable a cervezas y sifones.

dad Social en Salud, el Gobierno Nacional 
reglamentará los mecanismos necesarios para 
controlar y sancionar la evasión al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

* El artículo 24 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 24. Créase el Fondo de Compen
sación Ambiental como una cuenta de la Na- 

’ción, sin personería jurídica, adscrito al Mi
nisterio del Medio Ambiente.

Serán ingresos del Fondo el veinte por 
ciento (20%) de los recursos percibidos por 
las Corporaciones Autónomas Regionales, 
con excepción de las de Desarrollo Sostenible, 
por concepto de transferencias del sector 
eléctrico y el diez por ciento (10%) de las 
restantes rentas propias, con excepción del 
porcentaje ambiental de los gravámenes a la 
propiedad inmueble percibidos por ellas y de 
aquéllas que tengan como origen relaciones 
contractuales interadministrativas.

Los recursos de este Fondo se destinarán 
a la financiación del presupuesto de funcio
namiento, inversión y servicio de la deuda de 
las Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible y serán distribuidos 
anualmente por el Gobierno Nacional en el 
decreto de liquidación del Presupuesto Ge
neral de la Nación.

* El artículo 26 del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 26. El Fondo Nacional de Rega
lías podrá financiar los gastos operativos de 
los proyectos de inversión de protección del 
medio ambiente ejecutados por las Corpora
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ciones Autónomas Regionales y de Desarro
llo Sostenible.

* Se elimina el artículo 27 del proyecto, el 
cual asigna recursos para inversión directa
mente al Fonam.

* Se elimina el artículo 28 del proyecto, el 
cual se refiere a los artículos 44,55 y 66 de la 
Ley 99 de 1993

* Artículo nuevo. Cuando las autoridades 
ambientales contraten la evaluación de los 
estudios de impacto ambiental y del diagnós
tico ambiental de alternativas, así como el 
seguimiento de os proyectos, el pago de los 
honorarios de dicl ios servicios podrá ser asu
mido por el beneficiario del proyecto, de 
conformidad con las tarifas que para tales 
efectos determine el Ministerio del Medio 
Ambiente. En nin¿ ún caso, dichos honorarios 
podrán pagarse d rectamente a un servidor 
público.

Los ingresos pe r concepto de los permisos 
establecidos en a Convención Internacional 
para el Control del Tráfico Ilegal de Especies, 
Cites, y los ingres >s percibidos por concepto 
de Ecoturismo ing resarán al Fondo Nacional 
-Ambiental, Fonam.

* Artículo nuev o. El Ministro de Hacienda 
podrá reconocer c )mo deuda pública las sen
tencias y conciliaciones judiciales. Cuando 
las reconozca, las jodrá sustituir y atender, si 
cuenta con la aceptación del beneficiario, 
mediante la emisic u de bonos en las condicio
nes que el Gobierr ¡o establezca^ en los térmi
nos del Estatuto C rgánico del Presupuesto.

Cuando, como consecuencia de una deci
sión judicial, la N ición o uno de los órganos 
que sean una seco ón del presupuesto general 
de la Nación resul en obligados a cancelar una 
suma de dinero, a [rtes de proceder a su pago, 
solicitará a la au oridad tributaria nacional 
hacer una inspección al beneficiario de la 
decisión judicialj, en caso de resultar obliga
ción por pagar ei favor del Tesoro Público 
Nacional, se corr pensarán las obligaciones 
debidas con las c mtenidas en los fallos, sin 
operación presupi testal alguna.

* El artículo 3C del proyecto de ley, queda
rá así:

Artículo 30.1 evestir al Presidente de la 
República de facu tades extraordinarias por el 
término de 6 mei es, contados a partir de la 
fecha de publiqat ión de la presente ley, para 
cambiar la natura eza jurídica, y suprimir, fu
sionar o reestruct irar órganos, dependencias 
y entidades del pr len nacional con el propósi
to de racionaliza: y reducir el gasto público. 

De la fusión de órganos y entidades puede 
surgir una tercera, sin que ello se considere 
la creación de una nueva.

* Artículo nuevo. El artículo anterior no 
se aplica a las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, para 
las cuales se adopta lo siguiente:

Suprímese la Corporación para el Desa
rrollo sostenible de la Sierra Nevada de Santa 
Marta cuyas competencias serán asumidas 
por las Corporaciones Autónomas Regiona
les del Cesar, la Guajira y del Magdalena de 
acuerdo con las jurisdicciones sobre la Sie
rra Nevada de Santa Marta que corresponda a 
los municipios que hacen parte de las respec
tivas corporaciones.

Como mecanismo de coordinación 
institucional del Plan de Desarrollo soste
nible de la Sierra Nevada de Santa Marta 
créase el Consejo Ambiental Regional de la 
Sierra Nevada de Santa Marta y el Fondo 
Ambiental para el desarrollo Sostenible de la 
Sierra Nevada cuya conformación y funcio
nes serán definidas por el Gobierno Nacio
nal en un plazo de seis meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley.

Transfórmase la Corporación Autónoma 
Regional del Dique (Cardique) en la Corpo
ración Autónoma Regional del distrito de 
Cartagena (Carena), la cual tendrá como sede 
principal el Distrito de Cartagena de Indias y 
estará integrada además de este distrito, por 
los municipios de Turbaco, Turbana, Arjona, 
San Estanislao de Koztka, Villanueva, Santa 
Rosa y Santa Catalina.

* El artículo 31, quedará así:

Artículo 31. El gobierno Nacional redu
cirá el presupuesto de los próximos años así:

Para el año de 1997, la reducción será 
equivalente al 60% del monto de las reservas 
presupuéstales y de las cuentas por pagar 
constituidas sobre el presupuesto de 1996 
que excedan el 2% de las apropiaciones de 
funcionamiento y el 15% de las de inversión 
del presupuesto de dicho año.

Para el año de 1998, la reducción será 
equivalente al 80% del monto de las reservas 
presupuéstales y de las cuentas por pagar 
constituidas sobre el presupuesto de 1997 
que excedan los porcentajes indicados del 
presupuesto de dicho año. 

Para el año de 1999 y siguientes la reduc- para obras de acueducto y alcantarillado en 
ción será equivalente al 100% del monto de los estratos 1, 2 y 3. Cuando el municipio 
las reservas presupuéstales y de las cuentas tenga una cobertura en acueducto y alcantari- 
por pagar constituidas sobre el presupuesto liado del 100%, los recursos adicionales se

del año inmediatamente anterior, que exce
dan los porcentajes indicados.

El presente artículo no será aplicable a los 
proyectos de cofinanciación identificados en 
el Decreto de liquidación del presupuesto ni 
a las transferencias territoriales de que trata 
la Ley 60 de 1993.

* El artículo 32 del proyecto, quedará así:

Artículo 32. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación modifica en lo 
pertinente la Ley 60 de 1993, la Ley 181 de 
1995 y el Título VII de la Ley 99 de 1993; 
deroga el literal b) y el parágrafo del artículo 
27, el literal c) y el parágrafo 22 del artículo 
221 y el aporte del Presupuesto General de la 
Nación a que hace referencia el inciso 22 del 
artículo 258 de la Ley 100 de 1993; el 
parágrafo 59 del artículo 3e, los numerales 
10,12 y 13 del artículo 8S y el artículo 12 de 
la Ley 141 de 1994; y las demás que le sean 
contrarias.

Por lo expuesto arriba, nos permitimos 
proponer:

Dése primer debate al Proyecto de ley 
número-089 de 1996 Senado y 185 de 1996 
Cámara, por la cual se dictan normas tendien
tes a la racionalización del gasto público y se 
expiden otras disposiciones, según el siguien
te texto que incluye el proyecto original y el 
pliego de modificaciones que presentan los 
ponentes.

Artículo l2. Por medio de esta ley se adop
tan medidas tendientes a racionalizar y dismi
nuir el gasto público y reasignar recursos 
hacia sectores deficitarios de la actividad 
estatal, como condición fundamental para man
tener el equilibrio financiero y garantizar 
cumplimiento de los principios de econon j 
eficacia y celeridad en el uso de los reci 
públicos, de conformidad con lo dispues- 
el artículo 209 de la Constitución Polít. W

Artículo 2S. La participación de los m W 
cipios en los ingresos corrientes de la Nac 1 
tendrá un valor igual al 17.001% en el año de 
1997. El Gobierno Nacional presentará un 
proyecto de ley trasladando de los Fondos de 
Cofinanciación los recursos necesarios para 
que, de ser aprobado, la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación sea del 18%. Los municipios destina
rán estos recursos adicionales exclusivamente 
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distribuirán de acuerdo con la Ley 60 de
1993.

Artículo 32. Interprétase con autoridad el 
artículo 52 de la Ley 218 de 1995, en el 
sentido de que los contribuyentes que efec
túen nuevas inversiones deberán optar por 
uno de los siguientes beneficios:

- Deducir el monto invertido de la renta del 
año en el cual se efectuó la inversión.

- Tratar el monto invertido como renta 
exenta del año siguiente a aquél en el cual se 
efectuó la inversión.

Quienes empleen alguno de estos benefi
cios no podrán hacer uso de incentivos fisca
les consagrados en otras leyes, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Para los efectos del artículo 87 de la Ley 
223 de 1995, cuando los contribuyentes so
liciten el descuento tributario allí previsto, 
no podrán solicitar la deducción tributaria 
contemplada en el artículo 125 del Estatuto 
Tributario.

Artículo 42. El parágrafo 2 del artículo ls 
de la Ley 141 de 1993, quedará así:

Parágrafo 22. El total de los recursos pro
pios del Fondo Nacional de Regalías, inclu
yendo los excedentes financieros y los 
reaforos que se produzcan, una vez desconta
das las asignaciones contempladas en el ar
tículo le parágrafo l2, artículo 52 parágrafo, 
artículo 82 numeral 89 y artículo 30 de la 
presente ley, se destinará a la promoción de la 
minería, a la preservación del medio ambien
te y a la financiación de proyectos regionales 
y de la red vial, aplicando los siguientes 
parámetros porcentuales como mínimo:

20% para el fomento de la minería.

'*0% para la preservación del medio am- 
te.
3% para la financiación de proyectos 
¿nales de inversión definidos como prio-

• 'ios en los planes de desarrollo de las 
lectivas entidades territoriales y de la red 

ti. De este procentaje, no menos del 80% 
deberá destinarse, durante cinco años a partir 
de la vigencia de la presente ley, para financiar 
la rehabilitación y el mantenimiento o reali
zación de proyectos nuevos u obras en curso 
que presenten faltantes de financiación de la 
red vial.

Tratándose de la red vial secundaria se 
consideran de impacto regional las carreteras 
que conectan la red troncal y de la red tercia
ria las que conectan municipios de más de un 
departamento. El correspondiente Corpes 

regional se encargará de conceder el certi
ficado de impacto regional de dichos proyectos.

Artículo 52. Las entidades territoriales dis
pondrán directamente, o mediante contrata
ción, de interventorías financieras y adminis
trativas para vigilar la ejecución de los pro
yectos del Fondo Nacional de Regalías, sin 
perjuicio de las competencias que sobre la 
materia tenga la Comisión Nacional de 
Regalías.

Igualmente, las Comisiones Terceras de 
Senado y Cámara integrarán una comisión de 
seguimiento de la asignación de los recursos 
del Fondo conformada por dos senadores y 
dos representantes de dichas comisiones.

Artículo 62. El inciso l2 del artículo 3a de 
la Ley 141 de 1994, quedará así:

Para que un proyecto sea elegible deberá 
ser presentado por las entidades territoriales 
de manera individual, conjunta o asociada o a 
través de los Consejos Regionales de Planifi
cación Económica y Social, Corpes, o las 
entidades que hagan sus veces, para la evalua
ción del Ministerio correspondiente, según 
la reglamentación que expida el Gobierno.

Los proyectos serán elegidos por la Comi
sión Nacional de Regalías que sólo podrá 
estudiar los presentados y aprobados por cada 
Ministerio.

Estos proyectos deberán estar definidos 
como prioritarios en el correspondiente plan 
de desarrollo territorial y venir acompañados 
de los estudios de factibilidad o preinversión, 
según el caso, que incluya el impacto social,. 
económico y ambiental.

Artículo 7. El numeral 42 del artículo 92 de 
la ley 141 de 1994 quedará así:

El Ministro de Transporte, quien podrá 
delegar su participación en el Viceministro.

Artículo 8. Modificar los parágrafos pri
mero y segundo del artículo 75 de la Ley 181 
de 1995, los cuales quedarán así:

Parágrafo Primero: Los recursos del Im
puesto al Valor Agregado, IVA, a que se refie
re el presente artículo, serán distribuidos así:

1- 60% para el Instituto Colombiano para 
la Juventud y el Deporte, Coldeportes, y

2- 40% para los entes deportivos departa
mentales y distritales.

Parágrafo Segundo: El Instituto Colom
biano para la Juventud y el Deporte, 
Coldeportes, asignará los recursos del IVA de 
que trata el numeral 2 del parágrafo anterior 

según la fórmula contenida en el artículo 11 
de la Ley 60 de 1993.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 60 
de 1993, los municipios podrán, atender los 
programas de recreación y deporte con su 
participación en los ingresos corrientes de la 
Nación.

Artículo 9. Los recursos provenientes del 
Impuesto al Valor Agregado IVA, de que trata 
el artículo 75 de la Ley 181 de 1995, podrán 
ser aplicados, con cargo a los mismos progra
mas de inversión, para la liquidación de las 
actuales juntas administradoras seccionales 
y municipales de deporte, así como también a 
la indemnización de sus servidores públicos, 
en desarrollo de los artículos 65, 68 y 86 de 
la citada ley.

Artículo 10. Cuando las instituciones de 
educación superior que reciben aportes del 
Presupuesto General de la Nación creen, de
sarrollen o reorganicen programas académi
cos que impliquen mayores erogaciones con 
cargo al Tesoro Nacional, deberán obtener 
previamente el certificado respectivo de via
bilidad presupuestal expedido por la Direc
ción General del Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 11. Las entidades territoriales 
elaborán y ejecutarán anualmente un plan de 
racionalización de los recursos humanos del 
servicio educativo estatal que atienden con 
recursos propios y del situado fiscal. En la 
elaboración de este plan participarán dos 
miembros elegidos por la correspondiente 
Junta de Educación de que trata la Ley 115 de
1994.

Las entidades territoriales no podrán con
vocar a concurso docente para proveer nue
vos cargos dentro de la respectiva planta de 
personal, ni suplir las vacancias que se pre
senten, mientras subsistan contratos de pres
tación de servicios docentes celebrados con 
anterioridad al 8 de febrero de 1994, de ma
nera que se regularice y priorice la incorpo
ración de dichos docentes en los términos de 
las Leyes 60 de 1993 y 115 de 1994.

Parágrafo: El primero de los planes de 
racionalización que ordenan en este artículo, 
se formulará para la vigencia fiscal siguiente 
a la expedición de la presente ley y, por una 
sola vez, la autoridad nominadora podrá efec
tuar, previo concepto y aprobación de la junta 
de educación correspondiente, los traslados 
derivados de la reorganización establecida en 
dicho plan.
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de diciembre de 
el programa de mxilios para los ancianos 

tratan el artículo 257 y el

cumplir con la destinación 
umeral 6 del artículo 14 de

di

Íembre de cada año se hará la 
ilnva de cesantía por la anua- 
idción correspondiente, sin 
te deba efectuarse en fecha 
terminación de la relación

entidad al cual se vinculen 
arias a lo dispuesto en el

Artículo 12. El aporte nacional al Fondo de 
Solidaridad Pensional, así como los rendi
mientos financieros que haya acumulado al 31 

1996, podrán utilizarse para 
la 

indigentes de que 
inciso le y parágrafo del artículo 258 de la Ley 
100 de 1993 y para 
establecida en el ni 
la Ley 223 de 1995.

Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos 
convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 
de 1989, a partir de la publicación de la pre
sente ley, las personas que se vinculen a los 
órganos y entidades del Estado tendrán el 
siguiente régimen de cesantías:

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la 
liquidación definitiva de cesantía por la anua
lidad o por la fl 
perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 
diferente por la 
laboral.

b) Les serán ap Icables las demás normas 
legales vigentes s )bre cesantías, correspon
dientes al órgano c 
que no sean conti ¡ 
literal a) del presente artículo.

El Gobierno Na tional podrá establecer pro
gramas de incenti' ros con la finalidad de pro
piciar que los ser ddores públicos que en el 
momento de la pu úicación de la presente ley 
tengan régimen d<; cesantías con retroactivi- 
dad, se acojan a Id dispuesto en el presente 
artículo.

Las cesantías parciales o anticipos de ce
santías de los servidores públicos, sólo po
drán reconocerse, 
exista apropiació 
para tal efecto.

Artículo 14. ín jurrirá en las sanciones pe
nales que establez :a la ley el servidor público 
que destine los re< p 
cíales para fines d iferentes a los establecidos 
en las disposicior es legales.

Así mismo, jn :urrirán en causal de mala 
conducta aquellos servidores públicos que 
teniendo como ft nción velar por la correcta 
aplicación de tal ¡s recursos, no realicen el 
debido seguimiento.

Artículo 15.
presente ley cuando se liquiden cesantías par
ciales o anticipo de cesantías de los servido
res públicos que conserven el régimen de 
retroactividad, se Ies actualizará desde el mes 
de su cancelación el valor de los anticipos o 
cesantías parciales anteriormente pagados con 

iquidarse y pagarse cuando 
r presupuestal disponible

ursos de sus cesantías par-

partir de la publicación de la

base en el índice de inflación certificado por 
el DAÑE.

Cada órganoencargado del pago de cesan
tías consolidará por su valor nominal las 
cesantías parciales o anticipos de cesantías 
pagados a 31 de diciembre de 1996 y en 
adelante se aplicará lo establecido en el inciso 
anterior.

Artículo 16. De los ingresos correspon
dientes a los aportes sobre las nóminas de 
que trata el numeral cuarto del artículo 30 de 
la Ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, destinará, en 1997 un 
15%, en 1998 un 20% y a partir de 1999 el 
25% de dichos ingresos para el desarrollo de 
programas de competitividad, ciencia y tec
nología definidos por el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, CONPES.

El documento CONPES que se utilice 
como base para adoptar esta decisión será 
elaborado conjuntamente por el Departamen
to Nacional de Planeación, el SENA y 
Colciencias.

El SENA podrá ejecutar directamente es
tos programas a través de sus centros de 
información profesional o realizar conve
nios en aquellos casos en que se requiera la 
participación de otras entidades o centros de 
desarrollo tecnológico. Los gastos de inver
sión de los centros del SENA que adelanten 
estos programas serán financiados con los 
recursos mencionados en el presente ar
tículo.

Parágrafo. El director del SENA hará par
te del CONPES cuando se tomen decisiones 
sobre los temas de que trata el presente 
artículo. El director del SENA también hará 
parte del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

Artículo 17. Por efecto de lo dispuesto en 
el artículo 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 50 de 1990, se entiende que los acuer
dos entre empleadores y trabajadores sobre 
los pagos que no constituyen salario y los 
pagos por auxilio de transporte no hacen 
parte de la base para liquidar los aportes con 
destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, Escuela Superior de Admi
nistración Pública, ES AP, Régimen del Sub
sidio Familiar y a las contribuciones a la 
seguridad social establecidas por la Ley 100 
de 1993.

Artículo 18. Los servidores públicos que 
sean encargados, por ausencia temporal del cas prestadoras de servicios de salud y las

titular, para asumir empleos diferentes de 
aquellos para los cuales han sido nombrados, 
no tendrán derecho al pago de la remunera
ción señalada para el empleo que se desempe
ña temporalmente, mientras su titular la esté 
devengando.

Ninguna entidad territorial u organismo 
del Estado podrá encargar provisionalmente a 
servidor público alguno para ocupar cargos 
de mayor jerarquía sin la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. El funciona
rio que contravenga lo dispuesto en este inciso 
incurrirá en faltas disciplinarias y será res
ponsable civilmente por los efectos del mis
mo.

Artículo 19. Sin perjuicio de lo estipulado 
en las Leyes 91 de 1989,60 de 1993 y 115 de 
1994, el servidor público que adquiera el 
derecho a disfrutar de su pensión de vejez o 
jubilación podrá optar por dicho beneficio o 
continuar vinculado al servicio, hasta que cum
pla la edad de retiro forzoso. La asignación 
pensional se empezará a pagar solamente des
pués de haberse producido la terminación de 
sus servidores en dichas instituciones.

Artículo 20. Las Direcciones Seccionales, 
Distritales y Locales de Salud tendrán plazo 
hasta el ls de marzo de 1997 para presentar al 
Ministerio de Salud el plan de ampliación de 
coberturas, mejoramiento de la calidad, de 
gestión y de descentralización de que tratan 
los artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, así 
como la transformación de su financiamiento 
del sistema de subsidios a la oferta por subsi
dios a la demanda, indicando los criterios, los 
mecanismos operativos y el esquema de se
guimiento y control del proceso de conver
sión.

En todo caso, dentro del plan de conver
sión, deberá establecerse que de los recursos 
del situado fiscal, descontando los recursos 
destinados a la financiación del Plan de Aten
ción Básica, PAB, y al pago de los aportes 
patronales para cesantías y pensiones esta
blecidos en la Ley 60 de 1993, deberán dedi
carse a subsidios a la demanda como mínimo 
un porcentaje equivalente al 15% durante la 
vigencia de 1997; al 25% en 1998; al 35% en 
1999 y al 60% a partir de la vigencia del año 
2000.

Las rentas cedidas y las destinaciones es
pecíficas para salud harán parte del Plan de 
Conversión a partir de 1998, en los porcenta
jes señalados.

Los recursos provenientes de subsidios ' , 
la oferta que reciban las instituciones públi
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empresas sociales del Estado del orden na
cional o territorial, se destinarán exclusiva
mente a financiar la prestación de servicios a 
la población vinculada al sistema o a servicios 
no cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado. El incumplimiento de lo dispues
to en el presente inciso generará la suspen
sión del giro de los recursos para subsidios a 
la oferta, sin perjuicio de las demás acciones 
que se adelanten por incumplimiento de sus 
responsabilidades.

Los subsidios previstos en el Sistema Ge
neral de Seguridad Social en Salud, a que se 
refiere la Ley 100 de 1993, se concederán 
hasta por el monto de las disponibilidades 
presupuéstales existentes, de acuerdo con la 
sustitución de recursos establecida en el pre
sente artículo y las demás rentas destinadas 
en la ley para estos fines.

Parágrafo Primero: Las entidades territo
riales que no presenten dentro del plazo esta
blecido en este artículo el plan de conversión 
de subsidios o no cumplan con los compro
misos allí estipulados no recibirán aportes 
del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, 
FOSYGA; no podrán ser objeto de cofinan
ciación con el Fondo de Inversión Social, FIS; 
no podrán recibir recursos de los programas 
nacionales de funcionamiento o inversión 
realizados por el Ministerio de Salud, ni sus 
créditos podrán ser garantizados por la Na
ción. Cuando un funcionario contravenga esta 
disposición será responsable disciplinaria
mente y fiscalmente, de conformidad con las 
normas correspondientes.

Parágrafo Segundo: El Ministerio de Sa
lud se abstendrá de emitir concepto técnico 
favorable para girar el situado fiscal cuando 
las Direcciones Seccionales de Salud des
centralizadas no se ajusten á la transforma
ción mínima consagrada en el presente artí
culo y procederá a dar traslado de ello a la 
autoridad competente. De igual forma, se 
abstendrá de aprobar los presupuestos de las 

í instituciones prestadoras de servicios de sa- 
L lud de las entidades no descentralizadas.

■ Artículo 21. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 52 y el inciso segundo 
Bel artículo 123 del Decreto 111 de 1996 
■■artículo 69 de la Ley 179 de 1994), la pro
gramación presupuestal de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y de las 
empresas sociales del Estado del orden na
cional o territorial se realizará proyectando 
los recursos que se espera recaudar por con
cepto del valor de los servicios producidos, a 
las tarifas que determine el Gobierno Nacional.

La estimación que se haga del número y 
costo de los servicios prestados deberá co
rresponder al promedio del recaudo real por 
este concepto en los dos últimos años inclu
yendo las proyecciones del presupuesto que 
se está ejecutando. Para el presupuesto de 
1997 se tomará como base la venta de servi
cios, en forma proporcional si no fue realiza
da en el año completo.

Si después del mes de junio de cada año, el 
recaudo de las rentas globalmente considera
das permite establecer que éste excederá al 
aforo inicial del presupuesto, ese mayor va
lor podrá servir para la apertura de créditos 
adicionales.

Estos recursos sólo podrán destinarse a 
cubrir las necesidades de operación que ge
neraron los mayores servicios prestados y 
para la financiación de incentivos no salaria
les establecidos en la ley.

Parágrafo Primero: Una vez realizado el 
incremento salarial autorizado por el Gobier
no Nacional para la vigencia fiscal de 1997, 
los gastos de funcionamiento y, en especial, 
los costos de las plantas de personal de las 
instituciones públicas prestadoras de servi
cios de salud y de las empresas sociales del 
Estado, sólo podrán ser incrementados te
niendo en cuenta el aumento de la venta de los 
servicios, de conformidad con lo consagrado 
en el presente artículo.

Parágrafo Segundo: Cuando las institucio
nes públicas prestadoras de servicios de salud 
y en las empresas sociales del Estado se 
creen gastos en exceso de las apropiaciones 
vigentes o con fundamento en ingresos calcu
lados sin atender lo establecido en el presen
te artículo y, por tal motivo, el presupuesto de 
la entidad resulte deficitario, el representan
te legal y el jefe de presupuesto, así como los 
funcionarios que aprueben estos gastos, se
rán responsables disciplinaria y fiscalmente 
hasta por una cantidad igual al monto del 
déficit generado.

Artículo 22. Las entidades territoriales 
deberán adoptar los mecanismos necesarios 
para garantizar la libre competencia en la 
afiliación al Sistema de Seguridad Social en 
Salud y en la prestación de los servicios de 
salud subsidiados. La Superintendencia Na
cional de Salud adoptará las medidas para el 
cumplimiento de lo establecido en el presen
te artículo.

Artículo 23. Para garantizar el debido cum
plimiento de los principios de solidaridad y 
equidad del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, el Gobierno Nacional regla

mentará los mecanismos necesarios para con
trolar y sancionar la evasión al Sistema Gene
ral de Seguridad Social en Salud.

Artículo 24. Créase el Fondo de Compen
sación Ambiental como una cuenta de la Na
ción, sin personería jurídica, adscrito al Mi
nisterio del Medio Ambiente.

Serán ingresos del fondo el veinte por 
ciento 20% de los recursos percibidos por 
las Corporaciones Autónomas Regionales, 
con excepción de las de Desarrollo Sos
tenible, por concepto de transferencias del 
sector eléctrico y el diez por ciento 10% de 
las restantes rentas propias, con excepción 
del porcentaje ambiental de los gravámenes a 
la propiedad inmueble percibidos por ellas y 
de aquellas que tengan como origen relacio
nes contractúales interadministrativas.

Los recursos de este fondo se destinarán a 
la financiación del presupuesto de funciona
miento, inversión y servicio de la deuda de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible y serán distribuidos 
anualmente por el Gobierno Nacional en el 
decreto de liquidación del Presupuesto Ge
neral de la Nación.

Artículo 25. Las Corporaciones autóno
mas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
son entidades descentralizadas del orden na
cional y financiarán sus gastos de funciona
miento, inversión y servicio de la deuda con 
los recursos propios que les asigna la Ley 99 
de 1993.

El Gobierno Nacional podrá hacer aportes 
. del Presupuesto Nacional a la Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible cuando sus rentas propias o los 
aportes que reciban del Fondo de Compensa
ción sean insuficientes.

Artículo 26. El Fondo Nacional de Rega
lías podrá financiar los gastos operativos de 
los proyectos de inversión de protección del 
medio ambiente ejecutados por las Corpora
ciones Autónomas Regionales y de Desarro
llo Sostenible.

Artículo 27. Las Corporaciones Autóno
mas Regionales con rentas propias anuales 
superiores a doscientos mil (200.000) sala
rios mínimos mensuales no podrán destinar 
más del 30% de éstos para sus gastos de 
funcionamiento.

Las plantas de personal del Ministerio del 
Medio Ambiente y de los Institutos Von 
Humboldt, Sinchi, IDEAM y del Instituto Von 
Neumann, que en adelante se llamará Instituto 
de Investigaciones del Pacífico, se racionali-
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i la planta mínima necesa- 
iento de sus funciones.

la evaluación de los estu-

del proyecto, de confor-

concepto de los permisos

ÍAM.

inistro de Hacienda podrá

zarán con base en un estudio que se efectuará
- sobre la estructura y 
ria para el cumplim

Artículo 28. Cuando las autoridades am
bientales contraten 
dios de impacto ambiental y del diagnóstico 
ambiental de alternativas, así como el segui
miento de los proyectos, el pago de los hono
rarios de dichos servicios podrá ser asumido 
por el beneficiario 
midad con las tarifas que para tales efectos 
determine el Ministerio del Medio Ambiente. 
En ningún caso, dichos honorarios podrán 
pagarse directamente a un servidor público.

Los ingresos por 
establecidos en la Convención Internacional 
para el Control delr ’ráfico Legal de Especies- 
CITES- y los ingres os percibidos por concep
to de Eco turismo ingresarán al Fondo Nacio
nal Ambiental, FOb .

Artículo 29. El N 
reconocer como de ¡ida pública las sentencias 
y conciliaciones judiciales. Cuando las reco
nozca, las podrá sustituir y atender, si cuenta 
con la aceptación c el beneficiario, mediante 
la emisión de bonos 
gobierno establezc 
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Cuando, como c onsecuencia de una deci
sión judicial, la Nación o uno de los órganos 
que sean una sección del presupuesto general 
de la Nación resulten obligados a cancelar una 
suma de dinero antes de proceder a su pago, 
solicitará a la autc 
hacer una inspecc: ón al beneficiario de la 
decisión judicial y, m caso de resultar obliga
ción por pagar en favor del Tesoro Público 
Nacional, se compensarán las obligaciones 
debidas con las co heñidas en los fallos, sin 
operación presupue stal alguna.

Artículo 30 Revestir al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias por el 
término de 6 mese 
fecha de publicación de la presente ley, para 
cambiar la naturale sa jurídica, y suprimir, fu
sionar o reestructurar órganos, dependencias 
y entidades del ordo 
to de racionalizar y 
De la fusión de óiganos y entidades puede 

L! in que ello se considere la

en las condiciones que el 
a y en los términos del

ridad tribütaria nacional

s contados a partir de la

n nacional con el propósi- 
reducir el gasto público.

surgir una tercera, 
creación de una nueva.

Artículo 31. El artículo anterior no se 
aplica a las Corporaciones Autónomas Re
gionales y de Desarrollo Sostenible, para las 
cuales se adopta lo siguiente:

Suprímese la Corporación para el Desa
rrollo Sostenible de la Sierra Nevada de San
ta Marta cuyas competencias serán asumidas 
por las Corporaciones Autónomas Regiona
les del Cesar, La Guajira y del Magdalena de 
acuerdo con las jurisdicciones sobre la Sie
rra Nevada de Santa Marta que corresponda a 
los municipios que hacen parte de las respec
tivas corporaciones.

Como mecanismo de coordinación 
institucional del Plan de Desarrollo Sos
tenible de la Sierra Nevada de Santa Marta 
créanse el Consejo Ambiental Regional de la 
Sierra Nevada de Santa Marta y el Fondo 
Ambiental para el Desarrollo Sostenible de 
la Sierra Nevada cuya conformación y fun
ciones serán definidas por el Gobierno Na
cional en un plazo de seis meses siguientes a 
la vigencia de la presente ley.

Transfórmase la Corporación Autónoma 
Regional del Dique (CARDIQUE) en la Cor
poración Autónoma Regional del Distrito de 
Cartagena (CARENA), la cual tendrá como 
sede principal el Distrito de Cartagena de 
Indias y estará integrada además de este dis
trito por los municipios de Turbaco, Turbana, 
Arjona, San Estanislao de Koztka, Villanueva, 
Santa Rosa y Santa Catalina.

Artículo 32. El Gobierno Nacional redu
cirá el presupuesto de los próximos años así:

Para el año de 1997, la reducción será 
equivalente al 60% del monto de las reservas 
presupuéstales y de las cuentas por pagar 
constituidas sobre el presupuesto de 1996 
que excedan el 2% de las apropiaciones de 
funcionamiento y el 15% de las de inversión 
del presupuesto de dicho año;

Para el año de 1998, la reducción será 
equivalente al 80% del monto de las reservas 
presupuéstales y de las cuentas por pagar 
constituidas sobre el presupuesto de 1997 
que excedan los porcentajes indicados del 
presupuesto de dicho año.

Para el año de 1999 y siguientes la reduc
ción será equivalente al 100% del monto de 

las reservas presupuéstales y de las cuentas 
por pagar constituidas sobre el presupuesto 
del año inmediatamente anterior, que exce
dan los porcentajes indicados.

El presente artículo no será aplicable a los 
proyectos de cofinanciación identificados en 
el decreto de liquidación del presupuesto ni a 
las transferencias territoriales de que trata la 
Ley 60 de 1993.

Artículo 33. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente la Ley 60 de 1993, la Ley 181 de 
1995 y el título VII de la Ley 99 de 1993; 
deroga el literal b) y el parágrafo del artículo 
27, el literal c) y el parágrafo 2 del artículo 
221 y el aporte del presupuesto general de la 
Nación a que hace referencia el inciso 2 del 
artículo 258 de la Ley 100 de 1993; el 
parágrafo 5 del artículo 3, los numerales 10, 
12 y 13 del artículo 8 y el artículo 12 de la Ley 
141 de 1994; y las demás que le sean contra
rias.
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SENADO DELA REPUBLICA 

COMISIONTERCERA 

CONSTITUCIONALPERMANENTE

Santa Fe de Bogotá, D. C., trece (13) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis 
(1996). En la fecha fue recibida en esta Se
cretaría, Ponencia para primer debate del Pro
yecto de ley número 089-Senado-1996 «por 
la cual se dictan normas tendientes a la 
racionalización del gasto público y se exp; 
den otras disposiciones». Con pliego de mo
dificaciones consta de cincuenta y cua* j 
(54) folios.

Rubén Darío Henao Oroz
Secretario General Comisión Tere ! 

Senado de la Repúblic 1


